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PUNTOS DE SDSCRIGION.

E n  M a d r id , en la  Administración de la Impreíita Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v in c ia s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitl)Out,núm. 65.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRiciONES PARA LA G a c e ta  86 reciben enla Ad

ministración de la Imprenta NacionáÍv( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la náañana hasta las cinco de la tarde 
todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de Obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M a d r id  . . . . .  i . . V ^. . . . . .
•PR Ó V íteA S, INCLUSAS LAS

Is l a » B̂ a l k a r e s  y Ga -
, NARIAS.. . . .  . . . . . .  . . .  .

.ÜLTRAMAR. . . .  . >  ............   . .

“PoR T u\íÍL  . . . . . .  i . . . . . . .  Por tres meses  .
P ar a  los dem ás pu nto s d el
■ ■ RXtáANXERO.. . . . . . . . . . .  Por tres meses  .

Por un m es... . . . . . .
Pof fres meses. . . .
Por seis meses........
Por un año . ..............
Por tresmeses.........

Pegétdi. ChXt. 

3
15
30
55
22^50
18

28
La correspondehcia se remitirá franqueada con sobre al Sr.Di

rector de la G a c e ta  d e  M a d r id .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MADRID.
MINISTERIO D t  ESTADO^

ló e s p a é l io  t e l e g r á f i c o .

A la ü i iio  5 de Marzo^ á las doce y veinticinco m inutos de la 
tarde; Madrid id., á las dos'y cificuenta y tres minutos de la 
tarde.—El Ministro de Éspaña en Florencia al Sr. Ministro de 
Estado:

«S. Ifc la Reina ha salido hoy á pié á oir misa, acompañada 
de las personas dé su comitiva y de todos los individuos de la  
Legación.» '

MINISTERIO DE HACIENDA.

MINISTERIO DÉ FOMENTO.

De real órden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid de Febrero 
de 1871.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Éxcmo. S r .: Vista una instancia del Ayuntamiento de 
Oáceres, por la que, fundándose en que no son suficientes 
los valores de qué dispone para compensar los débitos por 
íffiptiisio personal, solicita que el pago se verifique con los 
bonos del Tésbró que procedentes deí 80 por 100 de Propios 
tiene en la Gaja general de Depósitos :

Vista la ley de 23 de Febrero de* 1870, que establece 
este recurso para la compensación cuando no sean sufi
cientes á realizaría los intereses de inscripciones y bonos 
ni los débitos pór. recargo sobre las contribuciones:

Considerando que el espíritu de dicha disposición es el 
de facilitar á los pueblos los medios de satisfacer los des
cubiertos en que por ,el expresado concepto se encuentren 
de la man§í?afénás conveniente, á juicio dq las Municipali-^ 
dades, sin que para ello pueda ser obstáculo el órden con que 
dichos medios se determina,-siempre que para, esja^alí^ : 
cion se hallen debidatnehtú‘autorí2radoef"'‘̂ '>;:V̂>*'̂ -'>‘  ̂ ^

Y considerando que ei. Tesoro pública no sufre perjui
cio con que se lleve á efecto lâ  compensación en la fórma 
propuesta, este Ministerio, después de oirlaopiniondeV.E.,. 
ha resuelto:

1.® Que se acceda á lo solicitado por ,el Ayuntamiento 
para que después de obtenida la autorización competente 
compense sus débitos del impuesto personal con él valor 
de los bonos del Tesoro que posee, que no se hallen afectos 
;á la negociación verificada con los mismos.

2.® Que'esta resolución tenga el carácter general para 
todos los casos de idéntica naturaleza.

Y 3.® Que se recomiende al Ministerio de la Goberna
ción la conveniencia de resolver con toda brevedad los ex
pedientes que se promuevan para obtener la autorización 
mencionada. ’ ;

Dios guarde á.V. E. muchos años. Madrid 24 de Fe
brero de 1871.

> MORET.
Sr, Director general de Contfibuciónes.

Én y isla, de la comunic’acÍQU: en que la Diputación pro 
vincial de IJuésca participa ̂ haber acordado, de conformi
dad con lo dispuq^o en el art. 8.® del decreto de 4 de Julio 
último, aumentar.-hasta 3.0Ó0/pesetas el sueldo de los 
Profesores de su Instituto ; y en que: además solicita que 
no se lleven á cabo das;:̂  oposiciones para las cátedras de 
Agricultura y de- Dibujo de dicha Escuela, mandadas 
anunciar por real' órdéñdé'14 de Enero próximo pasado, 
publicada en la GACETA'deT14;.de este mes, toda vez que, al 
acordar el aumento de suéfdó' á los referidos Profesorés, 
estos contrajeron el compromiso de desempeñar gratuita
mente las mencionadas cátédraá pertenecientes á los estu
dios de aplicación, S. M. el Rey se ha servido resolver:
, Iv  Que se den las gracias á Ja Diputación de Huesca 

por el celo é interés que en favor de la segunda enseñanza 
revela su acuerdo citado.

2.® ‘ Que conforme á lo dispuesto en el decreto arriba 
expresado, se expidan á los Profesores-del Instituto refe
rido las confirmaciones y títulos administrativos que el 
aumento de sueldo exige.

3.® Que' no se anuncien las oposiciones para las cáte
dras de Agricultura y de Dibujo vacantes en el rnstituto 
dé Huesca. . ■ . ,
- J  piiblique esta órden en la Gaceta para
satisíaccion de la expresada corporación provincial y paré 
ios demas efectos. ' - >

Éxcmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 23 
del corriente por D. H. Luis Escribá de Romaní, D. Pedro 
Nolasco Mansi y D. Angel Eugenio Gómez, en representa
ción este de los herederos de D. Miguel Tenorio , conce
sionario con los dos primeros del ferro-carril de Madrid á  
Malpartida de Plasencia, solicitando se apruebe la trasfe- 
rencia de la concesión de esta línea á la Sociedad anónima 
deñominada del ferro-carrü  d e í Tajo ,  según el convenio 
celebrado entre ambas partes:

Visto el testimonio de la escritura de cesión y acepta-^ * 

cion otorgada al efecto en 2 del actualpor.D. H. Luis Es
cribá de Remanir, D. Pedro Nolasco Manqi y otros copar
tícipes ante el Notario D. Juan Miguel Miartinez de Lama 
en favor de dicha Sociedad, representada por su Consejo 
de administración, y D. Angel dé las Rozas por la Socie
dad constructora: ' . , ‘ '
. Vista la escritura otorgada pará Idq mismos objetos por 

D. Angel Eugenio Goníez y Escolar ,con fecha 23 del cor
rí ehtéi como apoderado de los'herederos de D. Miguel Te
norio , representantes de los derechos de este:

Vistos los testimonios literales de los poderes que acre- 
ditan la personalidad del precitado Gómez para ésta ré- 
presentacion, como asimismo los del testaménto y codibilo 
en la parte necesaria otorgados por el concesionario Te
norio, y el certificado de la partida de defunción del 
m ism o:

VistaTa escritura fecha 8 de Mayo de 1870, inserta en 
la G a c e t a  oficial de Madrid, para la constitución dela^Sér 
ciedad anóninm ^et ferm-carril del Tctjo c o n n m ^ o  á̂Ví|a

rige qsta empresU;: . 7* - * '7* '
' CohsiderandÓ'que otorgádá por r|á1 órddñ S de Oc
tubre de 1865 á D. Luis Escriba dé^Rómaní y consocios 
la concesión del ferro-carril de Madrid á Malpartida de 
Plasencia , y reconocidos como tales consocios. D. Pedro 
Nolasco Mansi y D. Miguel Tenorio, constituyen los. tres 
interesados la pérsonalidad de la concesión de que se trata, 
toda vez que soñ que firman la aceptación deí
pliego de condiciones particularés del contrato’ con 
Estado:

Considerando que los documentos unidos á la esentura 
dé cesión y adhesión al convenio de la otorgada ;en 2 del 
actual prueban plenamente la  ̂ verdadera y legitima re
presentación de los derechos del concesionario Tenorio, 
constando asimismo de una manera fehaciente el consen
timiento de sus únicos herederos:

Considerando que establecida én principios de derecho 
la facultad de trasm itir á un tercero aquello que nos per
tenece, es perfectámente legal y admisible la pretensión de 
que se hace mérito, puesto que, constituyendo Escribá, 
Mansi y Tenorio la personalidad de la concesión, consta 
en debida forma el mútuo eonsentimiento de los cedentes 
y cesionarios, bajo la entidad los segundos de Sociedad 
anónim a del ferro-carril del Tajo , constituida conforme á 
las prescripcionés de la legislación vigente ;

S. M. el Rey (Q. D. G.), cónfoímáñdose con lo propuesto 
por esa Dirección généraí , ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado por D. H. Luis Escribá de Rom aní, D. Pedro 
Nolasco Mansi y D. Angel Eugenio Gómez, aprobando por 
lo tanto la trasferencia de la concesión del ferro-carril de 
Madrid ,á Malpartida dé Plasencia áda Sociedad anónima  
dél ferro-carril del Taj'q, la cual se considerará en lo suce- 
sivo pomo concesiónária de la indicada línea, y subrogados 
en dicha Sociedad los pfiníitivos concesionarios D. Luis 
Esenbá y consocios en tó derechos y obligaciones
y demás iñhérentés á la concesión qué Jes fué o to rpda én 
ViftÚd de la real órden de 5 de Octubre de 1865.

De la de S. M. lo comunico á V. E. para los fines con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 
de Febrero de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Obras públicas. ,

TRIBUNAL SÜPREMO-

S ala  c u a r ta .
En la villa y corte de Madrid, á 7 de Enero de 1871, en el 

pleito contenGiosp-admin.istrativo en virtud de demanda enta
blada por ef Licenciado D. Ricardo Alzugaray, y posteriormente 
D. Raimundo Fernandez y Villaverde,'en representación del 
Ayuntamiento de Monasterio y los de las villas hermanas de 
Ca;lzádilla, Fuente,dé Cantos, Moñiemolin y Medina de las Tor
res, contra la real órdén de 6 de Marzo dé 1868 sobre excepción

de la desamortización de los terrenos llamados Baldíos dé Ca
lilla, en dichos términos : ’ .

Resultando qu e , incoado expediente á instancia del Ayun
tamiento de Monasterio y de los de las villas hermanas de Cal- 
zadilla. Frente de Cantos, Montemolin y Medina de las Torpes 
sobre declaración de aprovéchaniiento común y  éxcépcion de 
venta úe los terrenos llamados Baldíos de CaZiZZa, én dichos tér- 
m in q s ,,se retiraron con posterioridad de la  . reciamacion lps 
cuatro últimos Ayuntamientos,^ según acuerdo de 3 id e  Agosto 
de 1864, remitido al Gobernádor de la provincia’en 11 de Se
tiembre siguiente, por estar conform es! con las disposiciones 
de la Comisioií de Ventas de Bienes nacionales; habiendo sido 
tenidos por separados.de.la pretensión de vcxcepcion de la ci
tada dehesa, quedando sólo subsistente la reclamación del 
Ayuntamiento d é ^ o n a s te rio : : :

Resultando que instruido el oportuno expediente por todos 
sus tráipites, el Ministerio de Hacienda por reaj órden de 6 de 
Marzo de 1868 desestimó la excepción splicitadar. hábiéndbse 
trasladado dicha órden al Alcalde de Mén’ástérid éh 27 de Abril 
del propió año:

j^ ^ I ta ñ d ó  que el Licenciado D. Ricardo Alzugaray, en re
presentación dél Ayuntamiento de Monasterio y de los cuatro 
ya citados , acudió á este T ribunal Supremo presentando la 
oportuna démandá en 27 de Abril de 1870, manifestando, entre 
otras razones, al ocUparse de la presentación tardía dé la de
manda, que el Alcalde era el responsable porque tenia interés 
en adquirir terrenos de la dehesa y no cumplir e l  acuerdo dala 
Municipaíidad para entablar la via contenciosp-administrativa, 
y que los Ayuntamientos debían ser considerádos como meno
res para concedérseles el benéñcio de restitución in  integrum, 
sbliéitando la revocación de lá real órden mencionada, cpiícre- 
tando los puntos de hecho y alegando los fundamentos de de
recho en que se apoyaba:

Resultando que comunicada esta demanda al Ministerio fis
cal, pidió que sé declárase improcedente lav ia contenciosa ó in
admisible la demanda, fundándose en que después de haber 
desistido de su reclamación los cuatro Ayuntamientos de Cal- 
zadUla.» Fuente de C antos, Montemolin y Medina de las Tor
res , y haberse continuado la sustahclácion del expediente gu
bernativo por espacio de tres años y medio con el de Monasterio 

, tan solamente, y sin ser parte los dertíás', .hán quedado inha- 
bilitUdns para^oforgUr váMaVy éficázmeníe un poder para tener 
ingresp en. la via. contenciosa, en la cual iío bábe recurso algu
no sin haber apurado antes el procedimiéñtó gubernativo; en 
qué tampoco las cuatro villas han apoderado legalmente á la 
de Monasterio por el acuerdo que aparece consignado en sus 
ac tas , porque los poderes para litigar deben ser conferidos en 
escritura pública ; en que tampoco es procedente la demanda 
respecto á la villa de Monasterio, porque se ha- presentádo en 
4 de Mayo del corriente añ o , á los dos cumplidos de habérsele 
dado conocimiento de la real órden reclamada, de que se enteró 
en 3 de Mayo siguiente, habiendo trascurrido con grande ex
ceso el plazo de seis meses prevenido por el real decreto de 21 
de Mayo de 1853; en que en vano se alega que ha dejado de re
currir la villa por la omisión del Alcalde que por adquirir, ter
renos de la dehesa prescindió del acuerdo de la corporación 
m unicipal, pues ni este era imperativo para entablar la vía 
contenciosa, ni la falta del Alcalde podiá servir de fundamento 
para revocar la real órden de 6 de Marzo de 1868; y en que es 
inoportuna lá reclamación del beneficio de restitución, que ni 
aun en derecho común se concede contra los términos fatales, 
y que de ningún modo procede contra el tenor de una legisla
ción especial, co,rrio es la de'desamortización ■, que lleva consi
go la necesidad' de úna éjecúcion rápida: •

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento: '

Considerando que Ta real orden de 6 de Marzo de 1868 se 
trascribiópportunam entepor el Gobernador civil de ía provin
cia de Badajoz al Alcalde de Monasterio, y qué de ella se dio 
cuenta á la corporación municipal en la  sesión qué celebró en
3 de Mayo siguiente, según aparece dé la certificación librada 
por su Secretario con eí V.® B.® del Alcalde: , ' !

Considerando que la demanda deducida por la  villa de Mo
nasterio contra la precitada real órden no se presentó hasta eí
4 de Mayo d© 1870, habiendo trascurrido por consiguiente con 
notable exceso el plazo d é lo s  seis meses que para tal objeto 
prefija el reabdecreto de 21 de Mayo'de 1853:

Considerando que dicha real Órden, en.cuanto se refiere, á las 
villas de Oalzadilla, Fuente de Cantos, M'onteniolin y ^íedina 
de lás^Tórrés, cualesquiera qué sean los términos en quéhpa- 
rezca rédáctada, tiene que entenderse subordinada á la resblú-í 
cion dq las pretensiones que se hallaban pendientes al tiempo 
de dictarse:

Considerando que en dicha época,, y aun con mucha anterio
ridad, ó sea desde el 31 dé Agosto dé 1864, las referidas cuatro 
villas se habían separado y desistido de la reclamaeídn qué en 
unídh con la de Monasterio tenian anteriormente deducida para 
que se declararan exceptuados como de aproveoha^.mnto comúñ 
dé las mismas los terrenos denominados BaUios'^de Calilla, y 
por, consiguiente que la precitada real órden áf denegar la ex- 
éepcion solicitada no pudo lasfimar respectpíl|rél]as derecho a l
guno preexistente, toda vez que voluntariitóente le habían re
nunciado, faltando en su consecuencia éste indispensable re
quisito para la procedencia de la via conténciosa:

Y considerando que ei remedio de la restitución in  integrum  
á que en último término se acoge lá villa de Monasterio para 
disculpar la tardía presentación dé demanda no es admisible 
en la via conteñcioso-administrativa, y ni aun por derecho co
mún Sé concede tampoco contra los términos fatales;

Fallamos que debemos declarar improcedente la via conten
ciosa, y en su consecuencía no haber lugar á la admisión de la 

.demanda deducida por el Dr./B. Ricardo Alzugai^ay, á nom
bre ,.de los Ayuntamientos dé las villas hermanas de Monasterio.. 
Oalzadilla, Fuente de Cantos, Montemolin y Medina de las Tor
res contra la real órden de 6 de Marzo de 1868.
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Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa j  sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación corres- 
pondierité, lo pronunciamos, mandamos y firmaraos.=Grego-' 
rio Juez Sarmiento. == José María Herreros de Tejada.==Büe- 
naventura Alvarado.=Luciano B astida.=  Juan Jiménez Cuen
ca.—Ignacio Vieites.==Antonio Valdés.

Publicaoion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado de la 
Salá cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia públi
ca la misma en el dia de h o y , deque certifico como Secreta
rio Éelator en Madrid, á 7 de Enero de 1871.— Licenciado Fe
liciano López. '

=f
ADMINISTRA C lO NsCEN-TiaU

r a im S T E R lO  DE ESTADO.

S u b se c re ta r ía .
Bespaclio telegráfico.

B e r l í n  3 de Mítrw, á las tres y treinta 7UÍnutos de la tarde; 
Madirid^, alas diezy caarenta y cuatro minutos de la m aña
n a — F a l m o u t h .— A la Embajada de la Confederación de la  
Alemania del Norte.—Madrid:

«Un telegrama del Emperador á la Emperatriz, fechado en 
Versalles el « del ac tu a l, anúncia que hoy ratificará los preli
minares de la paz: el Emperador da en su telegrama las gra
cias al ejército por su valor y abnegacion.=Ei Ministro de Ne
gocios Extranjeros.»

M liVlSTER lO  DE EA. G UERR A-

¿Dírecciau g e n e ra l  de  Admímsiraciou
El 15 del actual, á  la una de la  tarde , se verificará la su

basta simultánea que expresa el pliego de condiciones inserto 
¿ continuación y en. ios-puntos que determina, para contratar 
un buque, de: vapor que haga, el servicia de trasportes entre la 
plaza de Málaga y los, presidios menores de Africa.

Madrid 4 de Marzo de; l87í.f==De orden de S. E.,. el In ten 
dente Secretario, J. Mar tinezEgaña.

l^liego de condiciones para sacar á púUica subasta el servicio
de trasportes en l)uque de vapor desde Málaga á las cuatro po 
sesiones de Africa y vice versa^ aprobado por real orden de 18
de "Eneroy modificado por otra de 2 del actual.
d.* E l buqué* será indispensablemente de pabellón nacional, 

con todos los-requisitos que para ello exijan las leyes. Se ha
llará en completo estado de servicio en todas sus partes, así en 
casco-y aparejo como en máquinas y calderas. El casco podrá 
ser de hierro ó de madera, y estará construido con la solidez 
que requiere el,servicio qpe ha de, prestar. Tendrá la capacidad 
suficiente para' poder conducir erando menos ^00 tonqladas de 
carga en la bodega, y además,,
gos, inclusas máq^uinas, calderas y 'c8ñ€Me^gv^p^á^"^sú^ 
rás'y  camarotes y para los víveres y aguada; debiéndó seú esta 
ú l t im a  de  c a b id a  de SOO p ip a s  c u a n d o  m én o s , q u e  al re sp e c to  
de  480  l i t r o s  c a d a  p ip a  s u m a n  960 h e c to l i t ro s  de  a g u a  p a ra  c o n 
d u c ir la  á  Jos p re s id io s . ^

E l a p a re jo  s e rá  p ro p o rc io n a d o  a l c a s c o , s ie n d o  in d ife re n te  
q u e  se c o m p o n g a  de  dos ó tr e s  p a lo s  y  de c u a lq u ie r  n ú m e ro  de  
v e la s , s i b ien  to d o  d e b e rá  s e r  só lid o  y  á  p ro p ó s ito  p a r a  el o b je to  
q u e  d eb e  lle n a r .  E l  p ro p u lso r  s e rá  de  h é lice  , y  su  m á q u in a  de 
fu e rz a  de 70 á  90  c a b a llo s  n o m in a le s , d e  la  d e n o m in a d a  d e  a l ta  
y  b a ja  p re s ió n , de  b u e n a  c o n s tru c c ió n  y  cap az  de  im p r im i r  a l  
b o q u e e n  b u e n a s  c i r c u n s ta n c ia s  u n a  v e lo c id a d  d e  o c h o  m il la s  
p o r  h o ra , q u e  es e l m ín im o  q u e  d e b e rá  a n d a r  en  la s  p r u e b a s  d e  
su  re c o n o c im ie n to . L a s  c a ld e ra s  s e rá n  de  so lid e z  y  ta m a ñ o  s u 
f ic ie n te  p a r a  la s  m á q u in a s , y  e s ta r á n  p ro v is ta s  d e  la s  c o r r e s 
p o n d ie n te s  v á lv u la s  de  se g u rid a d  y  de  to d o s  lo s  a p a ra to s  n e c e 
s a r io s  p a r a  su  se rv ic io  y  m an e jo .

2,  ̂ Para probar si el buque^se halla en estado de desempeñar 
el servicio á que se le destinar, lo enviará el contratista al arse
nal de la Carraca, donde será reconocido por la comisión fa- 
cu ’í^ativa que designe el Oapitan general del Departamento de 
Cádiz, cuyo reconocimiento será hecho después de la subasta y 
antes de la aprobación del contrato por el Gobierno de S. M.

Este reconocimiento se extenderá:
'i.® Al exámen de registro de matrículas y de los documen

tos que acrediten la capacidad del casco y fuerza de sus má
quinas, así como la que justifiquen la edad del buque y la de 
sus máquinas y calderas, acompañando los documentas com
probantes necesarios para que no pueda caber duda de estos 
dos últimos extremos.

2.° Al exámen del casco interior y extériormente,, recono
ciendo si está construido con la-solidez que requiere el servicio 
que ha de prestar, y si se halla én buen estado de conservación, 
determinando su capacidad por la fórmula ordinaria , y averi
guando si su bodega puede contener las 200 toneladas de cargo 
qúe cuando ménos debe admitir.

8A Si la arboladura, aparejo y velas están en proporción- 
con el casco; si la perchería es buena; si las jarcias y herrajes 
tienen la necesaria resistencia, y si todo se halla en estado de 
funcionar.

4.® Si las máquinas y calderas se hallan construidas sólida
mente y en buen estado de servicio , determinando su fuerza 
nominal por la fórmula ordinaria, y examinando si las calderas 
tienen la resistencia necesaria para resistir una presión doblé 
cuando ménó's dé'aquella á que por lo ordinario ha de trabajar 
la máquina, paraIp cual se harán las pruebas que estime con
veniente dicha comisión ’ facultativa.

5.® Si las carboneras tienen capacidad suficiente para el com
bustible que necesltc/elbuque para un viaje redondo cuando 
ménos. ' - e

6.® Si las cámaras ê sfá'n bien construidas^y aníúbbladas con 
decencia, y si los camarc||0s;se hallan bien dispuestos.,

7.® Si hay suficiente répúesto para la máquina y arboladura; 
s ilo s  cuatro botes son sólidos y están bien pertrec,hados; si las 
anclas, cadenas, bombas y demás pertrechos del barco son su
ficientes; si el pañol para la pólvora está bien preparado, y silos 
aljibes de hierro tienen cabida para los 960 hectolitros de a<^ua 
que'cúando ménos debe conducir él-buque.

8.® Y por último, examinar también si la embarcación tiene 
la  velocidad mínima de ocho millas por hora á sólo máquina, 
para lo cual se harán las pruebas de marchas que la Junta fa
cultativa estime conveniente, siendo sus gastos de cuenta del 
contratista. ' • .

 ̂3.  ̂ Siendo probable que haya varios buques que reúnan las ; 
circunstancias expresadas en las anteriores condiciones, y  por 
consiguiente que convenga á sus propietarios presentarse en la 
subasta, pero que les retraiga el no tener aljibes, es de adver- 
t ir  que serán no obstante aceptados en la licitación siempre que

el propietario se obligue á poner dichos aljibes de hierro en el 
plazo máximo de 45 dias, ebntádos desde el en que se le noti
fique la aprobación definitiva del remate. En este caso la co
misión facultativávéncargada del reconocimiento del buque 
certificará ser posible Ja colocación de los; aljibes, sin disminuir 
las demás dependencias ni perjudicar las buenas condiciones de 
cabida y comodidad que debe reunir conforme á lo an terior
mente explicado. ^

4.® Concluido ^^reconociraiento, formará la Junta un estado, 
en el que se preseáte el de las respéctivas partes reconocidas, 
el cual será en tre^do al Capitañ general del Departamento, 
quien tendrá la feeuitad de hacerlo ampliarmn cualquiera de 
las partes que juzgue conveniente, y lo rémitirAal Gobierno con 
las observaciones que crea oportunas. Con presencia de este es
pado ,■ -^G ohtó^ouprobar^^T ^aprobarála  contrata. Fiipiado 
ál recgóciijK nto , el buq^é pcSIá ti?ásladirse á donde dilfonga 
el c o n p a ítis ^ y  si el Gobieanotaprébabe 1|b contrata, p r^ederá  
el refeildb éf)j|itratista á coíóce;!? lo^ aljibes en el plaz|}| antes 
fijado^prejftentáIIdose nueerame^te m  el púerto de C ádí#si ái-

■ cha ob^a la hiBiese en otr»fiusÉquierar,pa!?¿..,que la coijaismaia- 
cuUativa de. Marina examine y certifique en virtud de dicho 
reconocimiento parcial que dichos aljibes tienen la debida ca
pacidad conforme á lo prevenido en la condición 11, y están 
bien cólocados yhonstruidós, y que además existie la máquina 
propulsora para llevarlos por medio de las mangueras, pasando 
el buque seguidamente al puerto de Málaga para dar principio 
á su servicio.,

5."̂  Si el vapor reúne las circunstancias que se dejan copia
das, deberá el contratista présentarlo con la tripulación nece
saria para desempeñar e! servicio á satisfacción del Capitán del 
puerto de Málaga, constando así por certificado. El personal de 
bordo se mantendrá siempre, al completo, y se justificará men
sualmente por documento que intervenga y autorice el Comisa
ria de Guerra Inspector dél servició: ^

6.® Será obligación del contratista el. pagó, de suéidóS' y sa
larios de todas las personas que se; hallen empleadas en eL bu;-? 
que, á excepción de los del Óficial sobrecargo: y obreros de la 
Administración .militar, que los perciben. por i ei presupuesto de 
la G uerra,:  ̂ , ;

7.  ̂ Igualmente serán de cuenta del contratista el pago dé 
los derechos de fóndeaderó, faro, sanidad y cualquiera otro, ya 
local, ya del Estado, que se satisfaga actualmente ó se imponga 
en lo sucesivo.

8C También será obligación del contratista lós gastos que 
origine eLentretenimiento del buque, los causadoS' por averías 
mayores; ó menores, o por cualquiera otro incidente^ que ocurra 
al buque en el servicio á que se destine, sea en viajes ordinarios 
ó extraordinarios, así como los que Je pcasione el practicaje á la 
salida y entrada del puerto para ir a la playa de la. Pescadería 
en Málaga á fin de recibir el agua de la noria en los aljibes por 
medio dé las m angueras, amarrador dél puerto y coñsurno de 
carbón en dichas operación e s , y en las dé depositar el agua en 
las'plazás de lós présidiós.

Q.*" Asimismo Será de cuenta del contratista el gasto del com
bustible necesario^ para el consumorde la m áquina en .sus viajes.* 
Para que por falta de él no pueda ocurrir retraso, tendrá en f e -  
laga, y Chafarinas depósitos de carbón á fin de atender á las ne
cesidades del servicio, debiendo constar el depósito de Málaga 
de¿l necésario para dos meses cuando ménos, y el de Chafarinas 
3b^25'*'tÓñ*eÍadás. Los'gastós que por cualquier concepto oi*igi-

ció de Málaga y el Inspector admínistraMvd oh Dfíafarmas^remi- 
tirán en fin de cada mes á la Subintendencia de Málaga certifica
ciones que -acrediten hallarse al completo los referidos depósitos 
de combustible.

10. El buque, fuera de los dias que emplee en cada viaje, 
permanecerá en el puerto de Málaga á las-inmediatas órdenes 
del Subintendente m ilitar de dicha plaza, quien podrá emplearlo 
siempre que el servicio lo exija con arreglo á las cláusulas de 
este pliego.

11. Para los efectos de: contrato , los viajes; se conceptuarán 
ordinarios y extraordinarios. El ^ervicio ordinario del buque 
consistirá en. tres expediciones mensuales , en las cuales saldrá 
el büque de Málaga, haciendo escala en Meíilla, Chafarinas,, se
gunda vez Melilla, Alhucemas y el Peñón de Veiez de la Go^ 
mera, regresando directamente á Málaga; y cuando lo disponga 
el Subintendente militar , saldrá el vapor de Málaga directa
mente al Peñón de la Gomera , dondo hará escala; déspues 
Alhucemas, Melilla, Cháfarinás, segunda vez Mélilla, y de esta 
plaza á Málaga. Uno y otro viaje constituyen una;expedicion, ó 
sea viaje redondo. Los dias y horas de salida del buque dé esta 
plaza parala de los presidios menores de Africa, loS;, de perma/- 
nencia en cada una de ellas y los de regreso al' puerto de, Má
laga serán marcados por la Dirección general d e‘Administra^ 
cion militar, según convenga al mejor sérvicio é instrucciones 
que dé á la Subintendencia.

Por viaje extraordinario se entiende el que hiciese* el buque 
en el intermedio de uno á otro de los ordinarios: ET buque ejé- ■ 
eutará los viajes extraordinarios que se le ordenen, ya sean por 
disposición del Gapitan general: del distrito de Granada, del In 
tendente militar del mismo ó del Subintendente de Málaga , á 
quien se le comunicarán las órdenes necesarias para que á Su 
vez lo haga al Oomisario dé Guerra que deba entender en el 
servicio á que se destina é l buque. Este servicio se hará, si así 
se determina, sin más dilación que la' que necesite el envió de 
carbón á bordo y los preparativos' necesarios para emprender 
el viaje.

12 . El contratista será siempre responsable de los perjuicios
que se originen cuando ol buque deje de hacer los viajes que 
se le ordenen, excepto en los.casosísiguientes:

d.® Por el mal estado del mar. El informé que acerca de 
este punto dé el Oapitan del puerto de Málaga será decisivo 
para la Administración m ilitar, así como el de la Autoridad 
superior de los puntos donde no haya este funcionario.

2.® Por nauiragio ó avería, así en la máquina como en el 
casco, arboladura ó aparejo, siempre que en su récompósición 
no se inviertan más de cinco dias. Si pasado este'térm ino el 
buque no estuviese en disposición de hacer el serviciój se eétárá 
á lo que expresa la condición 14 de este pliego.

13. Cada seis meses se concederán ocho dias de licencia al 
buque para que pueda limpiar los fondos ó ejecutar cualquiera 
otra reparación que se conceptúe necesaria^ Éh ese período de 
ocho dias estará dispensada la empresa de hacer servicio al
guno; pero en el mes que tenga lugar él periniso eé ejecutarán 
indispensablemente dps viajes ordinarios, haciéndose gracia de 
uno, y los extraordinarios que puedan ser.:pósibles atendido ai 
menor tiempo que tiene el vapor para llenar el servicia regulaT, 
según lo que determinen de común acuerdo el Subintendente 
m ilitar y el Oapitan del v%pórr; pero‘ ,si por efecto de circuns
tancias imprevistas no conviene al servicio conceder la licencia 
cuando la solicite, el contratista y podrá prorogarse la concesión 
por un mes, y en tal' concepto no marehará el buque á la lim 
pieza hasta obtenerla^ , ’ •

44. Cuando no esté en disposición de hacer el viaje ó via
jes ordinarios y extraordinarios que se expresan en la condi
ción 4Í y en la Í 3 , presentará el contratista otro buque de 
buen estado y  de la misma fuerza y cabida que el del servicio

que le sustituya cumplidamente. Si no lo verifica, la Adminis
tración m ilitar fletará ppr cuenta del contratista otro buque 
de la cabida , calidad y condicjpries que pudiesen hallarse en el 
puerto de Málaga ó en cualqüierá otro del litoral. Ni acerca de 
la menor ó mayor cabida del buque que se contrate, ni del m a
yor ó menor precio del flete, se admitirá reclamación al con
tratista , y el flete se pagará inmediatamente con cargo al mis
mo si él no lo abona.

45. Cuando el buque deje de hacer un viaje sin causa mo- 
ti vada y  no presente otro el contratista para que le sustituya, 
conforme á lo prevenido en la condición anterior, y la Admi
nistración militar tampoco hallase buque para fletar en el mo
mento, dejará de abonarse al contratista la parte correspondiente 
al viaje ó viajes que dejase de efectuar, deducida á;prorateo

. del .importe de una mensualidad seg;un contra ta; no adm ítién- 
4UBé">6clani|^ion arfe cutóóo el éontratista alegue que las 
pkzak de: AMca se háéan ^ s te c id a s  de víveres y aguada, pues 
^éndo precisá la com únicac^nperiódica con dichas plazas, pue
den surgir Incidentes;en intervalo del viaje no efectuado, 
qúe sífi perjudicar^,direcf1íamejite servicio de trasporte y 
aprovisionamiento compTom’etám  nó "obstante los importantes 
intereses qué representa nuestra dominacionr en aquellas plar^ 
zas de guerra.

46. El Capítan 'del buque no podrá en n in ^ n  caso alterar 
el itinerario máréádó pára los viajes ordinariós en la condi
ción 41 , y el que se le márcaée por el Subintendente m ilitar 
de Málaga en los extraordinarios, A no ser que á ello le obli
guen temporales ú otras causas debidamente justificadas; siendo 
responsable éfi contratista de lós peiq udciosi; que puedan origi
narse al servicio si se cóntraviniere á esta dispósicion.

47., Son objeto de esta contrata los trasportes desdé Málaga 
hasta Melilla, Chafarinas, Alhucemas, el Peñón de Velez dé l a  
Gomera y vice versa, y la de estos puntos entre sí, de los Jefes 
y ©ficialesy familia de estós:,vsoldadoSy empleados en cualquiera 
de aquellos pun tos;:el traspqrte de la correspondencia publica 
con dichos presidios; el de víveres, anim ales, caldos y efectos 
militares que sean del rñaterialde Ingenieros, de Artillería; o de 
Administración m ilitar ; e j  de agua haga falta en cualquiera 
de los referidos presidiósí é r d é ' c a r g a s ,  
lios ó bultos que,estos condúzcan, retribuyéndolo todo con ar
reglo á tarifa ápiÚbadápoFreaJ órdeñ yy; SieihpréK^ lo per
mita el vacío del buque. Será asimismo Obligación del vapor 
remolcar desde Málaga á los presidios de Africa las embarca
ciones que:conduzéan efectos deT Estado para dichos^ presidios 
en! casos urgentes y siempre que lo  permita la fuerza de su má
quina, cuyos remolques deberán ser hechos, ya en loS viajes 
ordinarios , yá en los é^tt^ordihariós^í lfiéfi é ú ^  estos
mismos remolques estarácbligado á̂  éjecútarlós desde los presi
dios á Málaga ó de unas á otras'plazas de Africa siempre que 
lo éxija el servicio. : ‘

48. E l Capitán norrem bM  áfio id o  del buque más pasajeros 
ni másiefectós correspondientes á estos que los que resulten de 
las papeletas de embarque que presénten autorizadas por el 
Comisarió de Guerra Inspector del servicio , ó por los Jefes ad
ministrativos de ios mismos cuando haya viaje de regreso á

49. Si el Capitán contraviniese á esta disposición , abonará 
♦1 contratista por cada persona embarcada sin e l citado requi
sito 40  escudos, y por cada quintal de peso ó animal qué estén 
,en igjUal caso 40 escudos. Para prevenir y justificar estos he- 
cM s ,visita^rp-n lós respectivos Jefes administrativos el buque al

do Ma-
lííiair6iid&iúifia&, el- Peñom dâ  laGom eray Alhucemas. ETOficial 
sobrecargo vigilará y será responsable mancomunadamente con 
el Capítan de cualquiera infracción que se justificase si hubiese 
pasado desapercibida á los Jefes administrativos.

' 20. E l Oficial sobrecargo tendrá un camarote donde pueda 
establecer cómodamente.su despacho; los Jefes y Oficiales em
pleados con sus familias serán colocados en las de primera y 
segunda clase que tenga el büque , cuyasTiteras entre unos y 
otros no bajarán de 46, guardándose el conveniente órden de 
preferencia según sus graduaciones, poniendo ropas limpias en 
las camas por cueñtu del contratista.

: Los individúes;de t f c ^  sé instalarán en loé sollados y cu
bierta,; conforme se considere más conveniente y se acuerdé 
entre él Capitañ dél buque , eTGomandañté de la fuerza y el 
Cómisario'Inspector ó Jeté adm inistrativo localv de modo que 
no impidan las maniobras, y siempre con arreglo al porte del 
buque. > .

Los particulares se colocarán donde designen sus papeletas.
24. La manutención de-cuantas personas se trasporten será 

■de-cuenta de ellasmismasiyya sea que naveguen aisladamente, 
ó ya en cuerpo. La obligación del Capitañ. se lim ita á facilitar 
hornillos y combustibles para la cocina ó rancho , siempre que 
el éstádo del m ar lo; permita , así como el agua pótabie nece
saria para beber y preparar las condimentaciones.. : , •

22. El contratista pódrá instalar á bordo una fonda ó café 
cuando lo considere oportuno ; los precios de los artículos que 
se expendan en este caso se establecerán en una tarifa redac
tada por uña Junta compuesta del Gobernador m ilitar de Má
laga ó Jefes que designen, del Subintendente m ilitar y,déJ Ca
pitán del buque.  ̂ ‘ ' ‘

Esta tarifa se fijará en paraje v isib le , y  estará autorizada 
con las firmas de dichos'funcionarios y dél Capitañ del vapor,

23. El Capitañ recibirá y entregará al costado del buque 
los efectos y{animales que h a y a f i’dé trasportarse y alijarse, 
siendo de cuenta del contratista los gastos que ocasionen su 
buena Colocación á bordó, así en los viajes ordinarios como 
en los extraordinarios, sin que para la buena ejecución del 
servicio sirva de pretexto el iUenor número de los tripulantes 
del buque.

24. E l Capitañ del buqué recibirá los víveres, caldos y:de
más efectos que refiere la condición 47 bien empacadosy-aeon- 
dicionados, no pudiendó rehusajr'ninguna parte de ellos' ínte
rin no excedan de la espáeidad del buque , cuidando de su 
buena colocación á bordo', procurando queden bien estirados 
para, que nojiengan movimiento con los golpes de mar, y evi
tando .éustraccioríes.fraudulentas; sobre cuyo extrem o, así el 
Capitañ cómó el OfiCiál'sobrecargo, ejerceráñ la más éxquisita 
vigilancia." ‘

25. E l Oficíat de Administración militar sobrecargó será 
responsable eñ‘todos los casos de los víverés, caldós y efectos» 
qué* de propiedad del Estado se trasporten; excepto cuando el 
desperfecto proceda d'el mal acondicionamiento dentro del bu
que, de lo cual responderá el Capitan;̂ .̂  ̂ ; '

26. Siempre que se trasporten oaudaJes para las plazas de 
Africa, será bajo la responsabilidad-del Oficial de Administra
ción militar sobrecargo, á quien facilitará el Capitañ del.bu
que los medigs de seguridad conveniente para su custodia , v i
gilando ambos á fin de q u é  nd';^aedan ocurrir sustracciones .ó 
pérdidas. . . ' ~ ,

27. Cuando por cualquier incidente el Oficial de Adminis
tración militar sobrecárgó no pueda embarcarse ó que 4a Ad
ministración m ilitar no tenga suficiente personal para nombrar 
quienhesem peñe éste eómetido , el C'apitan djel buque se hará 
cargo de todo, inclusos los caudales para entregarlos á los fun
cionarios administrativos á quienes vayán difigidos con las 
mismas formalidades que practicarla el sobrecargo, obrandode



GACETA DE MADRID.—NUM. 65. 6 MARZO DE 531

conformidad con las instrucciones que este observa, y que le 
serán entregados al efecto por el Comisario Inspector del ser
vicio, formando las correspondientes relaciopes de recibo y 
uniendo enteramente á su cargo este cometido; en la inteligen
cia que de todas las faltas será responsable,...satisfaciendo su 
importe el contratista. , -

Ú8, Sólo en el caso fortuito de naufragio, incendio, fuerza 
mayor ó avería inevitable debida;me;]i.t^ justiñcada quedará 
exento de responsabilidad, tanto él*tí'fleial de Administración 
militar sobrecargo como el Oapitan del buque.

S9. Ni el Oapitan del buqueí ni ninguno de ios tripulantes^ 
podrán hacer tráñco de ningún, g^énerb, ni contravenir en lo 
más mínimo á los reglamentosrde. Aduanas del Reino, siendo 
civilmente responsable e|, contratista de cuantas infracciones 
sq cometan por el Oapitan', sus Oflciales de mar ó fripuláhtes, 
y tbn:iónd'ose entendido que si llegase ese caso el buque será 
considemdo como del Estado. ' ;

30. El contratista se compromete á tom ary cpnducir el agua 
en los aljibes del vapor en los tres viajes 'mensuales y en can
tidad de ̂ 00 pipas^cuando ménos, ó sean 960 hectólitros en cada 
uno, tomándolá dei pozo de la playa de la Pescadería-de Málaga, 
y  depositándola en los aljibes de las plazas del, P eñón , Alhu
cemas j  Ohafarinas; quedando relevado de dicha -obligación en 
los casos en que el nial estado deí mar impida al vapor .acer
carse á la referida playa de Málaga ó dejar el; agua en las pla
zas á que fuese destinada, haóiéndoío en este ultimo caso en 
la inmediata ó en la que designe el Oficial sobrecargó; jiistifl- 
cando debidamente, ya por el Sr. Oapitan del puerto de Málaga 
ó por los Sres. Gobernadores de las plazsis, la imposibilidad de 
haber llevado á cabo este serviei^i con lo cual queda libre de 
toda responsabilidad hl contratista, ,^inj embai^Os^ cuando por 
efecto del mal estado de la mar ú otras causas uo pudiese el 
buque aproximarsejá la playa de la Pescadería y llenar sus aR 
jibes, serán de cuenta del contratista todos los gastos que se 
ocurran para Henar la pipería con que l^a .de?hacersé  ia^aguar. 
da y su trasporte hasta dejarla dentro del buque, haciendo ex
tensiva esta cláusula cuando tenga uecesidad de presentar otro 
vapor que sustituya al contratado, ó' bien que la Administra
ción m ilitar haya tenido que fletarlo por cuenta del misino.

31. La Administración militar cederá al contratista, sin re
tribución alguna mientras dufe la contratadla noriá de la 
aguada, casilla adyacente y el pequ^Qf almacén que .existe en 
el local dé la Maestranza de la Tquelería con. puerta á la calle 
dé la Vendeja; cuyas dependencias devolverá á su terminación 
en él mismo estado que las rec iba , para lo cual le  serán entre
gadas bajo inventario , expresando én él detalladamente e l es
tado de los edificios: ' - .

3S. Igualmente cederá al contratista la Adrninistracioh m i
litar jas mangueras , fundas, almohadillas , boquillas^hoyas.y^ 
demás afectos necesai^ips .p^^ y vaciar los aljibes de| bu
que, íos cuales recibirá bajo inventariayalnrad%pericialiaaentej. 
abonando su im porte; recibiéndolos huevámeníe la Adminis
tración m ilitar al term inar el contrato bajo igual forma, y abo
nando por ellos^al cpntratista el valor que resulten tener éegun 
nuevo justlpreéi;6 ,pericia|. El entretenimiento de todos¿ estos 
ú tiles , así como al de la.bomba- propulsora del yapor, es de 
cuenta del contratista, quien repondrá de su íquentá el todo ó 
parte.de los efectos que sé inutilicen á fin de gue nnnca pueda 
interrumpirse este importante servicio.

33. Este contrato durará cuatro años, á contar desde que el 
buque reconocido en la forma establecida por las anteriores 
condiciones se declarase útil con la tripulación y todo lo nece
sario, y se presente con el Oapitan en Málaga al Subintendente 
militar. La Administración militar se reserva el derecho de 
prorogar el contrato por otros cuatrO'años más,, y esa próroga 
será obligatoria, para él contratista, avisándosela pft¿o$crEo dos 
meses ántes de -teriáinaríél plazb dé.obligácioA‘fljá.’’, -

34*. En caso :de guérraf, con Potencia extranjera, podfá éi con
tratista rescindir su compromiso ó solicitar que la AdmMaistrai-^ 
cion militar le garantice dos riesgos de captura ó pérdida á con
secuencia del fuego enemigo en hechos de-iarma^é que; proven
gan de este motivo especial.

35. Para llevar á efecto el seguro previsto en la condición 
anterior, se tasará el buque por los funcionarios que designe el 
Departamento de Marina, concurriendo el perito que elijáei con
tratista , y decidiendo la cuestión, si la hubiere , en cuánto al 
avalúo la Junta del mismo DepaTtaméplo.

86. La Administración m ilitar satisfará al contratista el im 
porte dé los viajes ordinarios y de los .extraordinarios que eje
cute en el mes siguiente al en qué se verifiquen, y  luego que pre- 
sente ios documentos qué los justifiquen.

37. Las expediciones ordinarias y e^Rraordinarias se justifi - 
carán con certificación del Comisario Inspector del servicio mes 
por mes, uniendo á las en que se acrediten viajes extraordina
rios copias autorizadás de las órdenes que les dispusieron^

38. Miéntras.el buque se halle a l  servicio del Estado por los 
efectos de e s te -co n tra to p o d rá 'u sa r  la.bandera nacional que 
marca para los buques-correos el art, tít. tratado de 
las Ordenanzas generales de la Arm ada, gozando el contratista, 
el Oapitan y la tripulación del vaporeen todos los casos de  ̂ ser
vicio del fuero político de Guerra, con arreglo Ala ley 1."̂ tít. 14, 
libro 6.® de la N̂  ̂ ¡ , i "

,39. El proponente á cuyo favor quede el servicio de trasporte 
objeto de esta subasta tendrá siempreperinanenté en la Tesore- 
ríá|-¿Oí^Málaga, sucursal de la Gajá general de'Depósitos, ; y en 
concepto de fiu,nza que responda perentoriamente dé todas las 
faltas, indemnizaciones y gastos que puedan surgir de |a  infrac
ción del contrato, la cantidad de 8:000; escudos. Si alguna vez 
por efecto de l© que prescriben las condiciones anteriores jfuese 
necasariq di^ppner de parte de la fianza,, quedará lobligado e | con
tratista, á-reponedla ‘ sin dilación para que los B.OOO escudos* per
manezcan ín te ^ o siia s ta  la cesación áéLcontrato y de las.^pró- 
rogas, si las t^yleé^Ay simo lo hace espontáneamente ,= secom 
pletará el depásitopor;cu^nta de los valores qué deban abonarse 
por los viajes justificadosv - .

40. Todos los casos dq falta de cümplimiento por parfe del 
contratista serán, efectivos guberíiativamente, y la Administra
ción militar se indemnizará de. los abusos, averias ó'daños que 
se irroguen al presupuestó l e  la Guerra por cualquier coneepto, 
y  á la exactitud dei servició queftiene por objeto, esta suBasta: 
primero, sobre el valor, del ^fian^ámiéntó, ó sea de -los 8.000 es
cudos que siempre ha de haber en Depósitos : según- .
do, sobre los valores devengados gor viajes hechos ántes del mo
tivo de la indemnización: torceré, sobre e l  mismo buque dé va
por,'aparejo &e., y bienes que perfqnezcan al contratista, o |rá n -  
do^e e n  las tramitaciones con aríjeglGal art. ^ l  d¡e J a  instrucción 
de,3 de Junio4e 185:0. f ,

' Mi La subasta éerá sim ultán^, y tendrá lugar en el dia que 
se determ ine: í)A,Madrid ante el Éxcm a:Sr. Dijfector general de 
Administración m ilita r , con asistencia óde|' Interventor ge
neral, del Audiíó-r de Guerra, como Asesor, y* deDÉ^ribaiio de 
Guerra: en la Jntende’hcia de Cataluña: en Cádíz.'Anté el?Co
misario Inspector dé trasportes, concurriendo a l acto otro, fun
cionario de Administraciqn m iliíar que haga de Interventor, el 
Fiscal que desempeñe la Asesoríá del Gabiérno. militar y él Es
cribano de GuerrádeL m tem o; ^ en Málaga ante el Subinten
dente m ilitar, con asistencia eornó Interventor del Comisario 
del servicio, y como Asésor del Fiscal que desempeñe ese cargo

cerca del Gobierno militar de la m ism a, y del Escribano de 
Guerra.

4^. El precio límite que servirá de tipo al acto de la su
basta, y al que se harán mejoras por las proposiciones que^se' 

: entreguen media hora ántes de la señalada para el acto en pliego 
i cerrado y sellado , con sujeción al modelo que determina la 
i condición 51, será él siguiente: por los tres viajes ordinarios,
I séguñ la condición 11; ó por los dos en el caso especial de la 13, 
que debe hacer el vapor al m es, como se expresa en la 11,
15.000 pesetas. Por cada viaje extraordinario 750 pesetas; siendo 
de cuenta del contratista el pago de los derechos y todos gastos, 
y el carbón que se consuma. ‘

43. Para tomar parte en la subasta deberá acreditarse la en
trega en la Caja general dé Depósitos de Madrid ó en las sucursa;- 
les de Barcelona, Cádiz ó Málaga, según se intente presentar la 
oferta, de la cantidad de 6.000 escudos , expresando el recono
cimiento de depósito ó carta de pago que dichos 6.000 escudos 
son la garantía de proposición para interesarse en esta, subasta.
 ̂ 44. En la G aceta de Madrid f  en los Boletines oficiales de 

las provincias de Barcelona, de, Cádiz y de Málaga se avisará 
el dia y hora de la subasta, publicándose asimismo este pliego 
de condiciones. Los respectivos Tribunales que han de cele
brarla se reunirán media hora ántes de la que esté fijada para 
recibir las proposiciones que se presenten. Dada la hora estable
cida para leerlas, se abrirán los pliegos por el órden con que 
fueron entregados, y se admitirá la que mejore más el tipo lí
mite señalado por la condición 4S, si está arreglado al modelo 
y  viene acompañada de la carta dé pago del depósito de 6.000 
escudos de que trata la condición 43. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales y admisibles,’cóntenderán entre sí los in 
teresados durante media hora por sí m ism os, ó representados 
por personas que tengan poder especial bastante para ello y 
que je exhiban en el acto. Terminada la. media h o ra , se adju
dicará el remate a l mejor postor; si no quieren los postores de 
proposiciones iguales rebajar las suyas, decidirá la suerte la 
que debe admitirse. Si asimismo resultasen proposiciones tam
bién iguales, pero en distinto Tribunal, contenderán nueva
mente ̂ éntre sí los autores de dichas proposiciones ante el de la 
Dirección general en él dia que ésta señale; y si ninguno me
jorase las suyas, se decidirá por la suerte, conformé á lo esta
blecido paraóada uno de los Tribúhalés particulares.

45. pueden admitirse las proposiciones que estén en 
d-ésaouerdo con el modelo publicado, ó que carezcan de la jus- 
fíacácion dél depósito de los 6.000-éseudos, omitiendo la carta 
dé^J>ágo que debe incluirse en el pliego de oferta.

46.. Las cartas de pagó que acrediten el depósito dé los 6.000 
^éu d ó s en proposiciones que no sean admitidas se devolverán 
á Iqs interesados al ccjncluirse el ácto de la subasta, firmando 
élios en el pliego de ofertas que se u n irá  al expediqnte el recibo 
de dicho documento. ■ ' '

47. El autor de la proposición admitida, y cuyo depósito de
6.000 escudos,será el único que sé conserve, perdérá está can
tidad éí por efecto suyo hb se llena el objeto del contrato , sa- 
tisfáciendo las condiciones 1.*, y '4.* de este pliego en el 
tiempo absolutamente necesario;

48., E l contratista satisfará.todos los gastos dé subasta y de 
la éscritura.de obligación y sus copias con éujecion á las dis- 
pqsiciqpes vigentes.*

49;̂  Tlasta que obtenga esta ísübasta' la reáí aqiróbación no 
comenzarán los efectos bilaterales de ella; pero la parte del 
contratista queda obligada desde el remate á cumplir lo que le 
incumbe.

50.  ̂ La proposición se escribirá correctamente en pliego en- 
terg de tamaño natural, sin números ni raspaduras ni abrevia
ciones, en los términos siguientes: . - ;

— “P. j  • • •» yeeinó^d^.. enterado del pliego^^-áondíóíones 
jm ^kSdo eÉ fé7 4 v--)‘cop ob
jeto de contratar él servicio de tx^áépoítes enííé líá laga y las 
plazas'de Melilía,'Ghafarmas, Alihüedñaás y etPbñóú de Velez
de la Gomera,' ofrece por la cantidad' dé  (táñtds) pé'setas
mensuales los viajes ordinarios, y dé . . . (tantas) pesetas cada
uno de los viajes extraordinarios, el buque de v ap o r,. . . .  (de
hélice) nom brado.. . . . ,  de la matrícula.. , dé.. , . .  tonéladas
de cargo, con máquina dé  caballos nominales , velocidad
d e ; . . . ;  m illas por hora, y  con los demás requisitos que deter
minan las condiciones 1.®, S.ó 3.? y 4^ del pliego'dé obligación, 
al cual se suietá absolutam ente; acompañando carta■ de pago 
que acredita el depósito de 6.000 escudos que se h a  constituido 
en la Caja general (ó Tesorería de la provincia) para responder 
dé esta proposieion y de sus efectos, conforme á lo prevenido 
en la condición 43 del referido pliego.»

Madrid 48 de Enero de 1871.==Sérrano.=±:Hay un sello que 
dice: Mi7^isp£no de la G¿¿errq.^Es copia.==El Intendente Se
cretario, Juan M artiaezEgauáT'í ■

m sarisT E iR io  d e  h a c í e n b Á í

DiPeoGión general del Tesoro pühlíGO.

; ’ ' SECCION DE BONOS.

que Demuestra el movimiento que por todos oonceptos ha 
tenido la a^nortizacion de hános del Tesoro de la emisión 
de %8 de Octubre de 1868 en el imes de Enero último, según los 
datos recihtdos hasta la fechd en esta Dirección general.

; Pendiente de amortizacibn en ffin de 
' Diciembre de 1870, según 'é l|es tado  
i p u p ead o  en la Gaceta del día á dê
; Febrero último.:.;.  i . . .7  ^
j Amortizados éñ él éQrléo de S7 í 
J de Diciembre de ; i 870 ,;con- ;
: fórme al art. decreto >

de .^8 de Pébréro de 1868, J 
! dédü(ndosS.950 bobos ingre- í 
l sados en pago de bienes na- 
: cionales hasta fin del referí- .
, do año de 1870, y  á los ;cua - 
i Jes correspondió después la ; 

amortización definitiva en : .
1 dicho sorteo. ----- - ¿59.550»
; Admitidos en ^ a p  de bienes 5 

nacionales, del impuesto per- i 
sonáí,y de débitos atrasados j 
á'favoT del Tesoro durante el i . . .  . s 
mes de Enero último . . . . . .  j

Pendiente de/amotítizacioii en M  
 ̂ ' de Enero de 187Í;.. . . .ó

NUMERO

de bonos,

63.049

967.Í035.

IMPORTE,

Pesetas.

515.14^.000

31.5^.500

48¿.6á500

Madrid 1.® de Marzo iíe4Sflr=^MaTláho Canúid Milla-amiL

Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 millo^ 
nes i.e pesetas amortizados por varios conceptos, que después 
de comprobados y cancelados se han quemado el dia 24 del 
presente mes con las formalidades prevenidas en las reglas 23 
y SQ déla instrucción de S de Marzo de 1869, cumpliendo lo 
mandado é n  el art. ÍS del decreto expedido por el Gobierno 

'Provisional de 2S de Octubre de iSQS [i].

Bonos admitidos en pago dé bienes desamortizados 
durante los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto de 1870.

JULIO DE 1870.

NüMERO

de bonos.

1
1
3 
6
4 
6 
1 
1 
6̂  
3 
2 
1 
1 
2 
6

15

3
2
1

25
'2

15
2
3
2
1
1
1
2
3
1

11
6

19
10

116

8
12

3 
'2

5 
1 
2 
1 
1
4 
2 
1
6 
1
5 
3 
2

12
3

"3
1

5
fl'

» ',161 .

;i
1
1
s
2

NUMERACION DE LOS MISMOS.
NUMERO 
J T. Ide bonos.

..... ^

, A to  v a . 3
3
5

311.301 3
1
5

A l l i a c e t e .

35.937
-168

35.939
‘ 48.942 á 48.944 1

65.303 65.308 11
89.265 89268 1
90.826 90.831 1

116.869 1
119.928 1
198 979 198.984 10
247.085 247.087 1
267.694 y 267.695“ 3
268.715 ;■ '4:-
466454 2
471 047 471.048 2
497.523 á 497.528 ' r  2 -
888.863 888.877 ,■4'

r  1
^  • 4

A L lican t^ . 1
A

86.9Í7 á i 86.919
0

ó; 4
195.751 y 195.752 5
348.834 2

4

A lm eFÍSM
6
8

35%79T 1
358.371 • :2 

1 
7

AV í 1$i . 2
2 •

73.868 á 73.873 7
106.978 106.978
113.477 y 113.478 2
113.480 1
171.650 A 171.674
183|.f64óy* < 183.595

i 213.250 1 í '
23Í382 y 236.383 1
259.479 á 259.481 3
262:689. y 262.690 9
310.066 : 1
331.521 3
392.373 1
392.395 - 392.39-6 10
449.260 á ; 449.262 1

, 489.318 3
490.782 490^792’ 1
500.251 500.256 1
792.128 792.146 2
859.438 859.442 4 

4 
1 .

B a d a j o z . 1
1

3.435 á 3.442 4
27.298 27.309
34.695 34.697 10
42.560 y í 42.561 ;:2.
73.891 á r  73.893 2

119.003
123.039 y 123.040 3
128.814 5
132.785 1
134.701 á 134.704 ' 1
152.788 y 1^.789 1
155.153 10
164.245 á ; 164.250 1
168.196 , . -4
176.428 176.432 6
176.438 176.435 1
176.439 y 176.440 1
181.501 a 181.512 3
191.313 191.315 1
192 516 192.528 . 1
192 575 ' A  '
199 657 y 199.658 5
199 661 199.662 7
207.272 a 207.276 2

.. 208:225 1
217.152 : 217.154 2
217.157 . 217.167 .4
22X132 . 225.138 3
227.340 10
250.582 y . 250.583 4
251.498, 251.499 4
266.800 1 0

- 4'326.1.53
328.578
334J79 a 334.181 4 - -357:795 y 357.796
392.690 392.691
449.106 449.107

1  1 0
50L584 á 501.587
5017591
515:001 : 4
515.288 5 l 5 m 1

NUMEKACION DE LOS MISMOS.

313.515 á
’I-24.456
799.255
799.442
857.084
861.005

515.517
724.458
799.259
799.444

861.609

B a r c e l o n a .

9.761 
24.401 á 
26.028 
26.045 
29.529 
55.383 
72.130 
72.162 
78.512 
78.952 
79.277 y 
79.280
93.534 • 
97.465 4 

101.033 
101.037
123.355 
127.082
128.954 
132.651 
132.702 y  
139.087 á 
139.101 
143.650 
143.669 y 
Í44.927
144.955 
148.840 
148.851 á 
148.866 y 
148.903 
151.398 á 
151.445 
151.453 y 
158.150 
158.212 á 
158.228 .y 
1S8.2$1 
164J88 '
166.174. á
171.105 
173.171 
173.934 
175.000 
180.589 
180.603 
181.580 
187.158 
188.637 
188.741 
189.354 
192.877 
193.003 
193.357 
193.386 
193.395 
193.400 
199.709 
201.654 y 
206.834
207.105 á 
210.494
214.801 
217.353
217.356 
217.362 
226.551 
226.663. 
226.681 
226.831 
226.905 
227.388 
236.577 
236.676 
236.681
242.802 
249.426 
250.891 
250.899 y 
251.005 ‘ 
251.361- 
256.692,4 
257,028:,!; 
257i.06t. 
25^982

y
á

i9;069 
259,136 
259493 
25Sh216 
259.246 
259.565
261.151
262.152 
262.324 
262.408

24.411

72.139

78.514 
78.955 
79.278 
79.281 

- 93.535 
97.468

101.040

127.087
128.957
132.655
132.703
139.090
139.106
143.657
143.670

144.956

148.857
148.867
148.904
151.404
151.447
151.454

158.215
158.229

166.176
171.113

173.936

180.598

181.582

188.742
189.3.57
192.880

193.398

199.718
201.655
206.835
207.108
210.496
214.805

226.560

226.684
226.836

236.579

249.430
250.897
250.900

251.362
256.695
257.030
257.070
257.085
257.090
257.943
259.072

259.220
259.248

261155
262.161
262.327
262.415

(1) Véanse las GACETAS-«elwiilaS'*7,*2 y  5 del aotüa'.
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>'<ÍHERO
de bonos.

4 
9

23
5 

10
2
2
4

It)
2
1
1
4 
7
5 
1 
1 
3

11
2

20
1
5
1
1
3 
S
4 
1 
1 
1 
9

11
3
2
3
5 
1
6 
2 
3
3 
1

10
i :
5-
4 
3 
1

-■3
1
1
1
2
2
2
1

10
2
3
1
3 
1 
1 
6 
1 
9 
9
4 
2 
1 
1 
r
9
3 
9 
2 
1 
1
4
5 
2 
§
9
1
1
1
2
1
1
2
3

2
2
7

13
8
0

10
4 
3

10
1 
2 
2 
1 

:2‘'
6 
2 

^2
1

: á

■ ifií

4-
2
3

SDMERiCieS BB LOS MISMOS.

263.460 á
266.245
270.039
277.476
304.638
305,979 y
309.627
323.947 á
323.960
327.357
827.673
827.686 y
328.521
328.561
328.757 á
829.051
329397
329.495
329.538
329.712
329.803
329.833 y
329.893 á
330.102
330.134
330.855
330.869
331.238
331.284
331.417
832.130
332 538
332.540
332.703
333.237
335.137 y
335.140
335.161 á
335.574 
333.580 
336.045 
336.^4, y 
336.927 á 
336.982 
337.784 
338.371 
Í38.473 
338.915 
339.167
340.142 y 
340.163 
340.878 á 
341.000 
341.177 
341.988 
3,41.990 y ’ 
342.907 
342.922 . 
343.057 
343.223 á
343.344 y 
344.626 á 
345.017 
345.024 
345.029 
346.597
348.574 
349.016 
349049
349.130
349.143 
149200 y 
349 756 
■49 878 
349 880 
349.891 á 
349.903 
349.931 
349.994 y 
350.054 
350.101 
350.117 á 
350.126 
350.201 y  
351.261 á 
351.292 
351.324
351.345
351.870 
351.643 
3ol.651 
35 í.693 
351.7.52 
351.795 s  
357.186 
357.862 y 
359.211 
360.590 á 
366.648 
36|.|98 
36 |M t 
3 9 p Í3  ' ■ 
40OS26''! 
406:81ÍÍ'Í 
408.269''i  
408.287 
408.314’ y  
408:732 • '
449.131 ■ 
449.134 
489.311 ..
508.162 ,y 
508.395
508.870 
512.206 4~ 
72|!787 r 
723',608 ;> 
723.378 
'799.484 
799-;64Í ' 
854-632'’- 
85^1581^- 
855.176 y 
855480 á

á

263.463 
266.253 
270.061 
277.480 
304.647 
805.980 
309.628 
323 950 
323.964 
327.362 
327.682 
327.687

328.760
329.057
329.401

329.714
329.813
329.834
329.912

330.138

331.240
381.288
331.420

332.711
333.247
335.138
335.141
335.163
335.578

336.050
336.925
336.929
336.984

338.380

338.919
339.170
340.143

340.880

341.991
342.908
3fe;923

343.232
343.345
344.630

345.026

348.579

349.057
349.138
349.146
349.201

KÜMERO

dé bonos.

349.899
349.905
349.939
349.995

350.120
350.130
350.202
351.265
351.300

y i 351.644

351.753
351.797
357.190
357.863
359.212
360.596
360.662
364.205
368.765
3^.052
405.529
46f6.877
4^8.275

408.315
4^.733

40>.135
m .U 6
5(18.163
508.396

512.208

7á3.381
■̂¡1

■i'

855.161
855.177
858.182

2
14
1

10
1
5
1
9
3
5

852

1
1
1
5
1
2
3
1
1
1
1
5
2
5
5
6

41

33

3 
19 
1 
1 
2 
1 
1

76

13

:2
S
3
1
1
1
1
7 
1
8 
1 
2 
1 
2 
2

25
8
3

NUMERACION DE LOS MISMOS.

856.809 y
856.819 á
856.853-
858.046
858.339
862.640
885.449
885.524
885.751
888.985

•856.810
856.832

858.05-5

862.644

885.532
885.753
888.989

19.053 
40.471 
40.476 

113.659 á 
181.322 
197.640 y 
228.119 á 
277.775 
288.898 
326.200 
326.216 
326.218 
364.743 y 
471.467 á 
486.947 
512.117

113.663

197.641
228.121

326.222
364.744
471.471
486.951
512.122

C á c e r e s ,

9.864 á 
19.810 
9ü .w r. 

406.98't . 
493.607 y  
493.609 
493.611 
498.373 
498.76.6::

9.869
19.817
9().709

Í.610
u m

498.876

C á d iz .

I.-2I3 á 
9.765 

47.504 
74.791 - 

168.687 y 
171.497 
173.129 
229,734

2Si:39e‘A
4M.460lf.
326.559 á
327.337
329.314
329.316
388.348
406.935
406.940
439.386
489.502
489.507 y

•T.21T
,9.783

168.688

229.735í> . .
2^1.410
2^.461
826.571
327.340

329.318

489.508

C i a d a d - R e a l .

38.896

C ó r d o b a .

509 á 
16.187 y 
27.310 
34.229 á 
34.811 
81.250 
82.630 
90.797 
98.772 

104.329 
108.638 
128.214 
134.449 
134.503 y 
134.970 
134.984 
142.430 
145.601 á 
145.626 
168.468 
170.233 
195.606 
202.262 y 
211.040 
219.698 
227.107 
251.411 á 
253.248 y 
262;974 á 
271.043 
285.386 y 
318.886 
321.255 y 
331.421 4 
337.826 
391.674 
410.571 
490;662 
799.260 
799.265 
’Í99’276 
855.426 
857:668

521
16.188
27.311
34.233
34.313

104.335

128.221

134.504

134.985
142.431
145.625
145.633
168.470

195.618
202.263 
211.041 
219.699

251.417
253.249
262.977
271.047
285.387

3¿1.256
331.506

381.686
410.573

799.263 
799.274 
799.286 
855.430 
857.671(j

; NUMERO
de bonos.

7
21
2
3
6
5
3
1
2
3
1
1
1
1
1
1
1

13 
7. 
7

28
2.
1
5 
3
6

lo - 
2 
1 
1 
1 
2 
1 

■2 
2 
7 
2 

' '̂ 2 •

í
14 
1 
3 
1 
3

■
2
5
5
6

222

3 
1 
1
1
4
5 
3
3 
1 
2
4
4
l y
1
1
1
2
2
5 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
2 
1 
3 
1 
1 
1

NUMERACION DE L0$ MISMOS.

C o ru u a *
9.6S0 á 

19.033 
19.046 
32.700 
32.731 y 
42.585 á 
62.353 
68.651 
68.656 

112.760 
113.494 y 
118.618 á 
127.129 
133.793 
144.189 
150.720 
150.733 
154.629 
154.670 
168.028 
173.824 
176.204 
195.441 
209.425 y 
209.436 
226.691 á 
233.206 
236.715 ,  
236.731 ‘

y
27o;823-:.,:,
27Í9Í8 .

'3.19.49,9':?;.:; 
■395 9 ' i . 8 ;

9.653
19.040
19.052
32.720
32.732
42..587
62.358
68.655
68.658

113.495
118.620

327:
327
330.
389

471
471
489.
490, 
497. 
497, 
499 
501 
856 
859 
862,

.32í’f  

.50áí i ‘ 

.395 á '

.026
032 
.402 
641 
665 
667 
968 
651 y 
,321 á 
288 
461

168.040
173.830
176.210
195.468
209.426

226.695
233.208
236.720
'2á;6.740
2éf;453

| í p 3 0

326.756
327:320

:337.458
'330.322
389.510
39(1:397

471.045

490.643

497.669

5,01.652
856.323
859.292
862.466

68

4 l 3 7 r ' 
103.343 
123.336 
123 348 
134.439 
135.628 
135.641 
162.713 
168:595 y 
171.121 a 
173.195 
Í85 94B 
193.384 
202.376 
225.942 
225.946 y 
251.002 
257.355 á 
257.361 
262.348 
263.020 
308.618 y 
308.640 
331.277 
335.581 
336.810 
348.635 á 
348.712 
360.496 
449;987 y 
468.369 
508.683 á 
508.687 
723.382 
856.759

G r a n a d a .

123.351
134.443
135.630
135.643

168.596
17i:i24
173.198

225.947
251.003
257.359

308.619

348.637

449.988

508.685

84.462

O a a i i a i a j  a r a .

336.498 y . 336.499 
491.413

G u ip ú z c o a .

2 58.641 y 58.642
1 65.676
4 72.226 á 72.229
3 74.943 , 74.945
1 96.409
1 149.250 .

: • ' 1 157.270
1 203.990
n 262.454 é e p s o
2 314.004 y 314.005

..9 314:457 á á4.465
1 314.900 I

13 ál4:92i5 314.952
1 314.946

314.948 314.952

18

9
1
3 
1
4 
1 
1 
1 
4 
3

16
1
‘2
1
2
3
1
2

de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

1 317.647
1 365.686
2 365.745 y 365.746
i 306.665
1 368.904
1 483.231

• 1 861.655

56
M a e l v a .

2 73.915 y 73.916
. 2 186.260 186.261

-2 247.083 247.084
1 471.809
2 500.876 500.877
5 856.382 á 856.386
1 857.426

15
H u c i s c a *

1 19.012
4 100.747 á 100.750
1 122.248
1 145.646
1 167.701
1 215.445
2 302.172 y- 302.173
í 309.515

' 2. 478.340 478.341
. 2 478.413 478.414

;■ 1 478.416
1 492.769

d a e n .

12.129 y 
16 858 á i 
24.270 
24.278 
82.743 
70.586 
96.412 

113.496 
116.768 
133 911 
161.068 > 
174.342 
179.411 

^Í3.318iy; 
217.054 
231.674 
3 i ñ . m  á.,
p m  i  ;
§sí.49é,y

12130 
16.866

24.280

70.389

1.33.914
161.070
174.337

M 0 1 9 '

231.673
.233.135

i j  .bi

110

3Óf.O^’’
305.064
322.876 á
.321930 y
323.78:7 á
329080
330.708 y
333.118
369.264 á
388.430
449.343
489.685
839.496
861.379
867.373
884.231
883.897. y

322.878
.322.931:
323.790

330'709

369.266

449.347
489.690

861.381
867.570
884.260
883.398

I ie o n .
1 126 444
2 201.680 y 201.681
i 201.701
1 227.166
1 267.693
9 303.251 á 303.259
.2 351 834 y 351.835
4 351.837 á 351.840
2 351.879 y 351.880
3 351.891 á 351.893
1 858.011
1 858.301

51

b é r i d a .
148.833
148.862 y 148.863 
408.311

XiOgroffio.
46.75o 
47.993

2 46.749
2 47.994
1 48.957
1 134.404
1 134.406
1 155.047
2 ' 156.487
1 170.479
1 244.665
1 241.667
1 244.673
9 248,;066
1 269.400
1 269.402
1 269.418
i 269.587

269.593
1 270.321
1 329.354
6 365.498

10 470.981

156.488

4 248.074

269.590
■269.505

365.503
470.990

NIÍMERO

de bonos.

4 46.124 á 46.127
14 73.854 73.867
2 7.5.213 y 75.214
3 145.522 á 145.524
4 156.332 156.335
2. 169.003 y 169.004
3 176.258' á 176.260
5 177.267 177.271
7 195.756 195.762

28 195.766 195.793
3 205.007 205.009
6 210.474 210.479
2 213.134 y 213?135
8 245.971 á 245.973
1 261.028

266.8249 266.816
10 324.272 324.281
32 405.801 405.832

9 490.551 490 559
5 861.895 ' 861;399

152

NUMERACION DE LOS MISMOS.

liUgO.

NUMERO 

de bonos.

48.945 y 
181.755 á

48.946
18Í.757

M á l a g a .

3
1

3.399 á 
- 3.403 ■

3.407 1 1. .
1 3.409 fií< *
1 19.701

20 86.645 86.664
10 263.281 263v290

5 * 285.338 285.342
1 319.538
1 365.511
1 369.412
1 490.358

iV a v a r ra *

1 48.947
1 215.253
1 215.454
1 264.372
1 490.383
1 723.280

1
1
9
1
2
1
2

NUMEHACION DE LOS MISMOS.

173

34

318.74^ y  318.
352.251

O Tie<ia.

*‘5‘'̂
1
2 '

1
1

12
3
1

254 á 
10.718

256 S e g ó  v í a .

3 19.629 19.631 16.189
2 . 29.216 y 29.217 1 23.823
2 32.898 32.899 1 . 65.786
1 40.490 ;■ . ' 1  ' V ' . ; -20 116.779 á 116.798
2 45.556 45.557 3 116.804 116.806.
1 48.974 - 2' ■ 141.979 y 141.980
4 55.184 á 55.187 2 148.920 148.921

10 70.681 70.690 3 163.807 á 163.809
1 75.190 3 178.977 178.979
7 75.206 75.212' ‘ 42 186.345 186.886
2 85.938 y 85.939 '2 195.368 y 195.369

■..'..I-,; 95.800 3 195.538 á 195.540
1 113.467 1 197.622

21 122.463 á 122.480 3 197.624 197.626
5 130.895 130.899 1 202.988
2 135.602 y 135.603 1 250.616
3 151.198 á 151.200 1 251.179
4 163.775 163.778 1 253.788
1 170.220 3 253.862 '253.864- -
1 178.869 5 266.793 = 266.797

10 183.596 183.605 13 307,376 ■967.388
2 189.423 y 189.424 1 1519.832<̂ 1

1 193.102  ̂  ̂ 2 ^ 328.390 y 328.891
1 193.463 1 ' 328.950
2 193.593 193.594 10 ' 387.675 á
4 195.136 i 195.139 I 388.460 < > í v

1 195.474 1 .• t '  . . 388.789 ‘joq
6 195.427 195.432  ̂  ̂ 2 ■ 408.784- y 408.7Sr^
3 201.538 201.540 409.017 á 409.021
2 201.551 y 201.552" 8 471.151 471.158
1 201.574 . . i 1 501.210
1 201.660 * .V. i 1 799.331
6 207.088 á 207.093 1 799.445 -
1 216.979 1 799.448

855.6173 222.799 222.801 4 855.614
2 220:994 y 226̂ r9SÍ5 4 861.375 861.378 ,
% ' 227.398 ^ m :3 9 o 12 . 861.437 861.448 '

■ 2 227;402'.-- ^227.403 1 ‘885;764 :
1 'a m o r - - ' : i ’ V i f  . ■>

1 ■•227.7«í' ' 168 , - j  i

1
1

m . m  -

2Í'4.675
' - '  .■süévfiia.'

' '•-'Í.715 y  
'' '2.700 á

1.716
MS.830 2.710 ,

1 252.069 . 6 3.493 ■ 3.498'^-
1 253.101 6.853 6.855
B 254.3Í3 á 254.347 ^  ■ 5 9.654’ 9.658 :
2 263.160 y m i w í I . :3 . 17.149 17.1,51 ‘

■ '2 277.256 277:2é7-'^ / V ' :  - .3- 26:503 26.505’;,
1 280.451 10 26.689 ¡■’2e;6'98''-^

■' 2 280.453 280.154 1 28.956 .
3 280.455 á 280.457 1" 52.513
3 280.460 280.462 20 62.311 62.330
2 332.029 y 332.030 3 66.861 : 66.863

358.277
492.777
498.629 á
498.742
5Ó1.554 y
Sli:386
861.360

498:637

501.555

861.861

l ^ a l e n c i a .

177.817 á 
236.624

177,819

S » o . ú í e v e d r a .

8 18.907 á 18,909
42.835 y 42.836

' % 46.110 46.111
8 48;148 á 48.150
2 ^ 48.151 y 48.152

■ 2 65.064 65.065
2 71.167 71.168
5 73.874 á 78.878
5 - 119.013 119.017
1 123.037
1 166.337
5 171.798 171.802
1 175.715
1 176.441
i 176.500

^  ■ % 176.762 y 176.763
1 176 765
1 176.767
1 353.571

353.578
■ ■■■ ••'■1 853:591

2 3,53.871 353.872
26 3.54.285 á 354.310

4 510.001 510.004
1 86l.B7;4
1 885.373 ' -

; 7 7 .
S a l a m a n c a .

4 65.060 á 65063
5 143.430 Í43.434
2 181.896 V 181.897
I 276.316
1 349.127

• 2 353.168 353:169
19 489.292 á 489.310

Ü ra n ta n d e r .

'^307.^73 ■ 
319i63’6 -á ‘̂ 319:640 
407.033
407.085 y 407,086
486.500
858.374

(Se continuará.)
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M im S tS m O  DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Se baila vacante en el Instituto de Granada la cátedra de 

íletórica y Poética, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 1.® del decreto de 4 de Julio último.

Lo que se anuncia al público, confoi||&e á lo prevenido en eV 
artículo S.® de dicho decreto y en el 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, á fin de que los Catedráticos de la misma asig
natura de los demás Institutos oficiales de la Nación que deseen 
Ser trasladados á ella, y los que estén comprendidos en el ar
ticulo 177 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de %0 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen o hayan desempeñado en propiedad y por oposición 
otra de igual categoría, y tengan el título de Licenciado en la 
Facultad de Filosofía y Letras.
 ̂ Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 

á la Dirección general por conducto del Jefe de la Escuela en 
que sirvan , y los que no estén en el ejercicio de la, enseñanza 
lo harán también á este centro directivo por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido, últimamente.

Segun do dispuesto en el art. 47 deí reglamento antes cî ^̂  
este, anuncio debe publicarse en los Boíeímes ofieiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente. ^

Madrid ^4 de Febrero de 487d.=i=El Director general, Juan 
Valera.

Se halla vacante en el Instituto de Zaragoza .una cátedra de 
Matemáticas, dotada con el sueldo anual de ^.800 pesetas, la cual 
ha de proveerse, por concurso con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1.® del decreto. de 4 de Julio último^ 
í . Lo que se anuncia al público, conforme á lo prevenido en el- 

artículo .̂® de dicho decreto y en el 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, á fin de que los Catedráticos de la nqisma asig
natura de los demás Institutos oficiales de la Nación que de
seen ser trasladados á ella, y los que estén comprendidos en eP 
artículo* 177 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, ó se hallen ex • 
ceden tes, puedan solicitarla en el plazo imprqrogable de ^0 dias* 
á í contar desdec ía publicación de este anuncio en  la G a o b t a .
■ :: £ólo podrán asp cátedra los Profesores q,ue des

empeñen ó hayan desempeñado en propiedad y por oposición 
Qtjra de Igual categoría y tengan-el título de Licenciad^, en la 
Eájí^iiltatedn Ciencias. ' ‘
iri Los psitedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 

á i á  Dirieccion general por conducto del Jefelde la  Escuelaven^ 
quQ sirvan, y los que no estén en el ejercicio de ‘ la enseñanza 
ín.’haránstambién á este centro directivo por conducto del Jefe;

' ddl;;estajbli¿imiénto donde hubieren servido últimamente. « . 
; Segi dispuesto en el art. 47 deí reglaiñentb antes citado, 

este anuncio debe  ̂publicarse en lós Boletines oficiales de las 
provincias;: lo euaí se advierte, para que las Aütorídades res- 
-pectivaá-dispongan que . así se verifique; desdé luego sin más 
avi^o que el presente. >

; Madrid £4 de Febrero de 1871.=EI Director general, Juan 
Valera.
'■ p . José Gil Dorregaray há hecho presente á esta Dirección que 

está dispuesto á emprender la publicación de una obra con el 
título de Museo Arqueológico nacional que contenga en láminas, 
ya en negro , ya al cromo , todos losv objetos que figuran en el 
Museo, con las. correspondientes mdonografías.de cada,uno de 
ellos, escritas estas por lás personas |n ás  hoúípéfé'rites ,éñ larna- 
teria, y dibujadas ¡y grabadas "aquelpas por nuestros primeros 
artistas, regalando á este centr-o el ^ay o r número de ejempla
res que le sea posible. Ofrece asimismo imprim ir á su costa eJL 
catálogo del indicado establecimienlo, y se conforma con que 
se fije por la Superioridad; de acuerdo con el editor, el precio á 
que ha de expenderse, regalando éljmayor número posible de 
ejemplares. I f

Con el fin de que pueda;q pi^senlarse proposiciones por  ̂al
gún otro editor, si desea interesarse! en;iina publicación análo
ga, esta Dirección general,ha ^dUrdaío se anuncie en la G a c e t a  
tres Véces el ofrecimiento deL:gí*. Dolregaray, dando un término, 
de 1£ dias para la admisión de:ias indicada^, proposiciones, cuyo 
pia?:o principiará á contqrsq desde eí último dia e¿ que aparez
ca este anuncio ,e,n el pepódiqo-oficial.

Madrid £8 de Febreró deví8ííl.=|:El Dlrec^^^  ̂ general , Juan 
Valera. , • > 7. :? ! . . — 3

íibb'dlom 
ha '‘de '̂ffealiz

íD ire c c io n ^ e h e ra ll J |g r i l i i l tú r n  ; In d u

I EXPOSICIONES mTEÍ^ApIQNALES ÉÑ‘LÓNnREŜ ^̂
' XiSfitciofi e s ^ j ^ l  ^  Mú^icd.

sa^ifes de S.:M.' % ááñK ^ bajo cuyos auspicios se
  -_^r éh Lúndrbs lá iá r ie  de Exposicionesánternacio¿^
naife,t|ifl4ug^ráte?dbse él J.® feL ^róx |m o m es de Mayo , al invi
ta rla  v irios pató4,ly  entreMio$ España, para.que envien, sirio ': 
tieníélf I  bieij, ifhtíde laq báíidal mijitares m ás rep 
vitárfii^aln}enié*á^ue sp d iS i^ e  up, orgámsta.de .probado mé- ’ 
r i t ( ^ § 0  guste en i el f  |p a h  órbana que s e , está constru-
y e n W ^ r a  ql stteilrealMeníMBertcf (Eoyai ;Alfee;rlrHall), .con ■ 
lastóá«áeiones^q^ ]ji níÍB&á invitación se expresan., , . -

pS»r)el país respectivo y  aceptado por 
la  (^mfeion ünálieéisB debéráf feléár d^s veces cada .dia, y  por lo 

j  f  i^ i^ ívez por espacio de una semana,
quedeíSímiiarálidibé Gómisbribé ingleses,_y . en 'la s horas hn
que^]|tpo |ic ltíÉ É & té ap ierta '^  público. . .,l  - x

l^ . t t f id e m n M ^  dé tddafeí^astbs de viajes y  estancia, sin 
derédhodá n ij ig ii^ , |t ra  ,i ecl|ij|ínáéioní ofrecen ios .Comisarios in - 
g le^vM l suma ÍÉyi'll) lib •asliéfetérlinas. (1.£50. pesetas próxima- 
m e ii^ ó íl 1̂  m ].h  , Kll.é : . .

liisítírganistri^^fe És mñíEbiide aceptando .estas condiciones 
gus|d:iídorre6pol5ÉfeÍS á la^ in^lÉMon Ipor .considerarse don m é- 
ritcfeé^ílcieqteáLÍ(héden sefel^láe dfrigii: .s.us, solicitudes antes 
delS'Ldfel corriéffffeftnes leJSüfe'Uo al[Sr. Secretario.de la Comir 
sioií feeñeral dei^'liíáiExpiosi^ré^s iíiíernaoionales de. Londres 
(Miíilstáfio db Rdtóidito),! e3^jfegand¿.el nombre,.edad, domici
lio y8ííelacioii debSñáritqs. ü í \  , , . .  ^ .

Ife-'^íií?esenta]^’'^liciliud^i^Mii losicUad.os.{ériniiios, se nom
brará M  Jumdéqdfe précisM^lai prtebás!á*queAian de suje-r , 
taráé^kifilaspirafit^i:si á su juio'io nú bastase .para hacer la de- 
sigúW M  dejla |)eÍ9ona los datofe^qub se presénten.

f^rá:fel dfebife- conocimiento* de los. interesados se inserta á
con4iñniáciorí^Iaíltecripcion del referidodrgáhp.

Madrid 1 / dé Marzo de i8 7 i .= E t  Director general de Agri- 
cultúrá, IndústriAiyr Comercio, Sabino H errero.,' !

Descripción* d d  ffrtm  órgano para  él salón de A rte s  y  Cien
cias y Real a l b e r t - h a l l ) ,  CU K ensington
Goré, cuya construcción está encomendada á M r. H eñry  
'WiWis (rOTU^^^ ORGÁN WORKS, OAMBDEN TOWNv LON©Oí̂ )i 
Él Órgano consta de cinco teclados, cuatro á la mano y uno

á los piés. La extensión de los cuatro teclados manuales com
prende, desde el do grave hasta el do sobreagudo; cinco octavas 
completas, ó sean 61 teclas. La del teclado de pedales desde el 
do subgrave hasta soZ; dos octavas y una quinta, ó sean 3£ 
teclas.

El órgano ó teclado-^pedal consta de £ i registros, á saber:
Piés

ingleses

i  Doble diapasón abier
to. Madera.... . . . . .

£ Doble diapasón abier
to. M etal ............ .

3 Contrabajo, ó contra-
violon. Metal.........

4 Diapasón abierto. Ma
dera.................

5 Diapasón abierto. Me
t a l . . . . . . . . . ^ . . . . ,

6 Bombardon. Madera.
7 Violon. M etal. ____
8 Gran quincena. Metal.
9 Violoncelo. M etal... .

11 Quincena. Metal.. 6 ,

Piés
ingleses

1£ Sobre-octava ú octa
va alta. Metal........  4

13 Accesorios (Furnitu-
re). Cinco f ila s .. . .  »

14 Miscelánea (.Mixture),
Tres f ila s .. . . ' ....  »

15 Contra-trombón. Ma
dera...............     3£

16 Contra-fagot. Made
r a . . . . . . ..........  16

17 Bombarda. Metal- 16
18 Ophicleide. M adera.. 16
19 Trombón. M etal.. . . .  16
£0 Fagot. Madera............ 8
£1 C la r io n  (Corneta), Me

ta l .............................  8
Los cañones interiores correspondientes á estos registros, en 

relación con ios del fren te, tienen la misma forma de boca, 
cuerpo y pió. ^

El primer teclado manual ú órgano decoro comprende £0 regis
tros, á saber:

P iés
ingleses

Piés
ingleses

1£ Pequeño armónico ó 
flautin. .

13 Sobre-octava.*.'.. ' . . .
14 Miscelánea (tres  ̂filas).
15 Corni di B assetto... :
16 C larinete.. . . . .
17 Corno inglés.. . . . . . .
18 Oboe...

16
8
8
8

19 Clarin de arm onía.. ,  16 y 8 
£0 Corneta. . . ,  •. * . . ; . . .  4

• 1 Violin . . . . . .  .7 ,. .. .. .  16
£ Viola de G am ba.. .  .i. 8
3 Dulzaina. . . . . . . . . . ,  8
4 Lieblich Gedact. . . 8
5 Diapasón ab ierto .. .  . 8
6 Voz angélica   ____  8
7 Principal (armónico). 4
8 G e m s h o r n . 4
9 Lieblich flo te .. . . .  . 4

' IQ/Celeste..  .........   4
l i  Flageolet.. . ; ;  ^ . .1' £

Los cañones'de estie órgano son de metal. E l efecto de la 
madera se obtiene por su armónica construcción, evitándose por 
'consiguiente la -desventaja de emplear madera en los cañones 
pequeños. , , , • . ‘

Los registros numerados 1, 3, 6, 9> 11,14 y 17 tienen por , 
/objeto representar ó sustituir lo que se llam a órgáno dé eco en 
algunos grandes órganos en que están colocados en un quinto 
teclado. f  t
El segmdo: helado ó gran órgano contiene Úó registros, á saber:

_ ' vi./- :_PÍés • ‘ "'•"Piéa
' ingleses |, ’ ' ‘ ' ífíglesés

1 Flauta cónica, armó
nica en parte . . .  .* 

£ Contra G am ba.. . . . .
3 Violin  .......................
4 B ordon. ...................
5, Diapasón-áblerlo.... .

5 6 Diapasón a b ie r to .. ... 
i X Viorá&ISMba.V.-,^. 
¡ 8 Claribél.
. 9 F lauta armóhica, * ..
10 Flauta de pabellón. .
11 Quinta ó requ in to ...  
l £  Flauta octavante ar-

mónica.^. . . . . . .
13 V io l a . . . . . .  i . . . . . . .

16
16
16
16
8
8
m

-8 .
8

14 O c t a v a . 4
15 Quincena octaviante. 3
16 Pequeño armónico . .  £
17 Sobre-oetava.. . . . . .  £
18 Accesorios (Furnitu^

re) (cinco-filas)....- » .
19 Miscelánéa| (cinco fi-

»
£ttl Oontra^trólabon. . . . .  16
£1 Trómbont /   ...........   8
££' Clarin de árm onía.. .  16 y 8
£3 Clarin¿ .    8
£4^>Corneta a rm ó n ica ... 8 y 4 
£5 Corneta. . . . ............... 4

De los .registros antedichos, sólo los bajos del bordo-n y del 
claribel son de mádera.
Él tercer teclado (amplificación) ó S w el , contiene £5 registros, 

á saber:
Piés Piés

ingleses ingleses

1 Doble diapasón.. . . . 16 15 Sesquiáltero (cinco fi
2 BordoUv . . . . . . . . . . . 16 la s ) . . . . . .............. ..
3 Salicional. . . . . . . . . . 8. 16 Miscelánea, ( cinco fi

. 4 Diapasón ab ierto .. . . 8 la s ) . ................ .. »
5 Viola di.Gam ba.. . . . 8 17 Contra-trombon. . . . . 16
6 Flauta de chimeneas . 8 18 Contra-oboe.. . . . . . . 16
7 Claribel-flauta. . . . . . 8 19 Barítono. . . . . . . . . . . 16
8 R equin to ... . . . . . . . 6 £0 Voz hum ana.............. 8
9 Flauta arm ónica.. . , 4 £1 Oboe_________ 8

10 V iola.......... ............. . 4 ££ Cornopean... . . . . . . . 8
11 Principal.. . . . . . . . . . 4 £3 Tuba m ayor.......... .... 8
1£ Quincena octavian te . 3 £4 Tuba......... ............. 4
13 .Sobre-octava.;. . . .  *
14 Pequéño arinóñico.

. £ £5 Corneta.. . . . . . . . . . . 4

De estos registros, sólo los de los bajos del bórdon 
claribel-haüta son de mádera.

y del

Él cuarto teclado ú  órgano de sólo contiene £0 registros, á saber:
Piés Piés

ingleses iiQgleses

1 C o n trab a jo .... . . . . . 16 12 C larinete.. . . . . . . . . . 8 '
£ Flauta de pábelíon. 13 B ajón ... . . . . . . . . . . . 8
3 Viola dé am or......... . 8 14 T ro m p a  f r a n c e s a
4 Flauta árm óniéa. . . . 8 {F renchH orn),... 8
5 C laribel-flauta... . . . 8 15 Ophicleide.. . . . . . . . . 8
6 Voz celeste. . . . . 8 16 Trombón.. . . .  • . . . . .  7♦ 8
7 Flauta t?*avéséra.. . ; '1 '4  : 17 O boe.;.. . 8
8. Flauta concertánte. . 4 18 Bom bardon... . . . . . . . 16
9 Pequeño armónico.. • 19 Tuba mirajbilis,. . . . . 8

10 Címbalo... . . . . . . . . ? » 20 Tuba clarin . 4
11 Corno di B assetto ..;. 1 6 , ;■  ̂ . i - '

caja de ampliación. ' 7
Acopladores ó registros de OindlgoMá y dé\combinaci(m  

1 Solo sub-octava ( por si 7 Unítono l e  coro del gran
mismo).  ̂  ̂  ̂ órgano. '■

£ Solo sñper-octava (id.). 8 Amplificácion del coro.
3 Sub-óctava amplificada (id.). ‘ 9 Solo del coro; • -
4 Superroctava amplificada 40 Solo de pódales.*

(Ídem). V 11 Amplificación de pedales.
5 Solo unítono del gran ór- 1£ Grandioso de pedales.

ganó. 43 Coro de ¿edaleSé
6 Unítono am]Tifieado del 14 Sforzahdq.* *

...gran-órganOf .............

Un doble movimiento vertical, puesto en acción por los ta
cones, destaca ó pone en conexión instantáneamente el movi
miento del órgano de pedal de todos los demás, excepto el bor
dón, el violon, el diapasón abierto de metal y la octava, y se
para también el acoplador de pedal del gran órgano.

Ocho combinaciones de pistones neumáticos (con privilegio) 
gobiernan todos los registros de cada órgano manual. Estos 3£ 
pistones aparecen inmediatamente debajo y al frente de cada 
teclado, reunidos, de manera que estén siempre al alcance de 
las manos del ejecutante.

Seis pedales dirigen los registros del órgano ó teclado de 
pedal por medio de válvulas.

Dos pedales aplican y separan un movimiento qué hace que 
los citados seis pedales que gobiernan el órgano de pedal ac
túen también sobre el movimiento de combinación del grande 
órgano.

Seis pedales dirigen y combinan de varios modos todos los 
demás accesorios, y así por medio de una operación instantá
nea de! ejecutante varían los efectos de todo eí instrumento á 
la Tez.

Dos trémolos, dirigidos por los pedales, están aplicados, el 
uno al órgano de amplificación ( S w e ll) , y el otro al de solo, 
actuando únicamente sobre registros dispuestos al efecto.

El sforzando se pone en acción por medio de uñ pedal.
Otros dos pedales gobiernan el grandioso del acoplador de 

pedal. •
También se aplica la disposición privilegiada de 186£ para 

accionar la amplificación (Sw elí) independientéménte de los 
pedales de amplificación.

La construcción del instrumento en gen eral 'es de lo más I, 
acabado y herm oso, ejecutado con los mejorés. materiales y 
con la mano de obra más esmerada.

Los cañones interiores de metal se componen de cinco no
venas partes de estaño de la marca comercial del corderó (Lamp- 
stamp) y de cuatro novenas partes de plom o, y lá  éscala’, tanto 
de ellos corno los de frente , está arreglada á las proporciones 
del edificio.

Los cañones del frente están todos hechos de'90 partes de 
estaño y 10 de plomo por 100, barnizados y pulirñéñtádos como 
en los mejores órganos del cóntinente.

Las llaves son de un dibujo elegante, y los pistones de com
binación de plaqué de oro y torneados á m áquina.' ■ s

Los teclados están hechos de marfil muy gruééoV
Los depósitos principales en-que se introduce el airé com

primido se hallan colocados en una cámara preparada en sitio 
limpio y seco. Los tubos de alimentación que SúrhiñiStran el 
aire por medio de una ináqüina; de vapor son de gfán diámetro, 
y están dispuestos para recibir el ¡ viento de una cárhara supe
rior y no de la localidad misma en que se hallan cOlbcados.^

A fin de llevar á cabo esta disposición, que es dé la mayor 
importancia, se colocan los.pasos necesarios para corrientes 
de aire que han de ir al órgano y salir de él á la cámara en que 
están colocados los depósitos principales. ^

Estos sum inistran el viento á un gráia número de depósitos 
secundarios en comunicación coiidos c h ib e s .  ...
; ■ Se publica la precedehté dpsctipcion para conocimiento; de 
ios qué aspiren á tomar parte en la invitación de. los Uomisa- 
riós de S. M. Británica.

Madrid-1.® de Marzo de 1871,™fíerrero.
DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA EN EL AÑO DE 1869.
NUMERO 39,

Defunciones ocurridas en las provincias, clasificadas según Jos 
meses en. que tuvieron lugar.
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Alava.................... 148 142  ̂ 290 152 130 282
Albacete. .  ........... 355 322 - 677 235 304 539
A lican te .............. 533 485 1.018  ̂ 480 463 943
Almería___. . . . . 464 495 959 407 399 806
Avila..................... 308 289 597 277 250 527
Badajoz................ 538 506 * 1.044 504 443 947
Baleares............... 309 285 594 307 245 552
Barcelona............. 945 901 1.846 749 740 1.489
Búrgos.................. 581 551 1,132 508 433 941
Cáceres................. 535 473 1.008 372 384 756
Cádiz................... * 596 512 1.108 545 • 474 1.019
Canarias-----. . . . 175 •211 386 162 172 334
Castellón.............. 452 373 825 374 350 724
Ciudad-Real. . . . . 336 335 671 . 300 258 558
C órdoba... . . . . . . .516 459 975 454 409 863
Coruña.................. 617 ,550 1.167 466 505 971
Cuenca. ............. . 418 381 799 329 313 642
G erona................. 396 440 836 349 279 628
Granada........... .... 624 582 1.206 543 478 Í.021
Guadalajara . : . . .  
Guipúzcoa............

398 329 727 302 299 601
186 202 388 167 162 329

Huelva................ .. 2*23 193 416 2?3 185 408
Huesca.................. 447 364 811 308 244 552
Ja é n .................... .. 522 451 973 483 418 901
León............. ' . . . . 633 521 1.154 515 460 975
L é rid a .. . . . . . . . . 405 401 : 806 298 ■ 284 582
Logroño .. . . . . . . 341 307 648 268 248 516
L ugo...........•••**. 407 450 857 4Í2 428 840
M adrid... 915 824 1.739 782 691 1.473
Málaga............ .. .. 693 543 1.236 549 556 1.105
Murcia.. . .  . . .  • . . 600 5Í3 1.153 . 477 492 969
N avarra.:. . . . . . . 464 419 883 391 329 720
Orense.................. 449 426 875 38o 413 798
Oviedo................ .. 580 609 1189 . 483 476 959
Palencia............... 456 451 907 461 447 908
Pontevedra........ * 394 448 842 360 410 770

...........
S a^ tánder... . . . .
BeSgdvia.---------
¡ S e v i l la . . . . . . . . . .
S o ria .. . . . . . . . . .

449
291
271
W
2Í9

384
280
2Í3
612
196

833
571
514

1.342,
415

318
2S7
2|7|

;; f  s

342 
255 

‘ -  248 
45? 
166

660
512
525

1.014
381

Tarragona. . . . . . . 352 359 711 286 570
Téruél. . . ... . . . . . 383 375 i  312 293 605
Toledo.. . . . . . . . . 542 415 96^  ̂ ágO 354 ■ 774.
V alencia.. . . . . . . 938 916 1.854 ; 791 776 . 1.567
V airadolid .f.. . . . 661 522 ;3.183 555 527 1.082
Vizcaya.;.. . . , . . , 219 186 ;! 405 ' É l 177 358
Z am ora.. v.:.. ..1 591 m !; 1.041 • 453 429 882
Z a r a g o z a . ......... 618 - m ; 1.166Í 500 1.072

Tdtalés. ......... 23.223 ^í.26S: 44.491 19.569 18.881 37.950

(l) Véanse las G a c e t a s  deilos* días al 23 y  25 al 97,del mes de 
Diciembre del año próximd pasado, y  20, 21, 23 al 28'del mes anterior
y 1.® y 5 del actúa
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PROVINCIAS.
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Alava 142 136> ' 278; 152 149 801
Albacete-----. . . . 276 292! 568 809 327 636
Alicante............... S93 5281 1.123 706 638 1.344
Alm ería.............. .. 486 481 967 477 521 998
A v ila ................... 268 23S¡ 503 243 254 497
Badajoz... . . . . . . . 528 49(J► 1.018 506 480 986
Baleares............. .. 821 8181 639 375 349 724
Barcelona.... . . . . 787 795i 1.582 811 745 1.556
Búrgos.......... ■ .... 630 554 1.184 ' 582 505 1.087
C áceres.... .  . . . . . 403 403¡ 806 389 350 739
C á d iz . . . , '. . .  . . . 558; 516' 1.074 550 442 992
C anarias............... 188; 188 876 239 282 521
Castellón.. . . . . . . 426; 403 829 477 435 912
Ciudad-Real.. . . . 326 306 632 310 261 571
Córdoba........ .. 480 482 962 450 452 902
C oruña.................. 538 563 1.101 510 561 1.071
Cuenca.. . . . . . . . . 433 385 818 336 843 679
Gerona.................. 429 355 784 847 881 728

642 595 1237 626 603 1.229
Guadalajara.. . 860 293 653 812 297 609
Guipúzcoa... . . . . 206 204 410 193 182 375
Huelva................. 215 187 402 218 180 898
Huesca........... .. 368 815 683 301 285 586
Jaén............... 596 . 509 1 105 527 492 1.019
León.......... ‘ 602 563 1.165 511 444 955
Lérida.. 884 369 753 808 295 603
Logroño. . . . . . . . . 826 814 640 273 268 541
Lugo. .  r .  . . . . . . . 469 583 1.052 882 409 791
M adrid... . . . . . . . 907 808 1.715 901 754 . 1.655
M álaga........... ..' 648 586 1.234 621 586 1.207
M urcia................. 542 585 1.Í27 622 667 1.289
N avarra... . . . . . . 425 334 759 352 830 682
O rense... . . . . . . . 447 454 90Í 869 866 735
Oviedo.............. . . 564 590 1154 496 534 1.080
Paíencia......... .. 535 571 1.106 559 596 1,155
Pontevedra. . . . . . 384 486 87Ó' 881 414 795
Salam anca.... . . . 883 849 682 834 321 6.55
Santander . , . . . . . 818 332 645 269 284 553
Segovia.. . . . . . . . 809 276 585 830 274 604
S ev illa ... . . . . .  . . 553 506 1.059 498 4^6 954
Soria . . . . . . . . . . . 259 228 482 227 192 419
Tarragona. . . . . . . 362 847 709 807 868 670
T eru e l.. . . . . . . . . 889 827 716 857 326 683
Toledo................... 504 414 918 468 891 859
V alencia,. . . . . . .  * 1.056 935 , 1.991 1.105 1.009 2.114
V a lla d o lid .. . . . . . . 670 624 1.294 657 620 1.277
Vizcaya............. ... 217 212 429 210 : vi204 414
Zam ora. . . . . . . . . 543 507 1.050 496 221 1.017
Zaragoza.. . . . . . . .  1 629 566 1195 618 528 1.146

Totales............j 22.571 21.891 48.96*5 M . m ,20.666
’ t y

.42.268
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A lava.. . . . . . . . 15.6 126 272 187 124 261
Albacete... ........... 312 283 595 853 837 690
Alicante . ........ .. . 698 632 1.325 668 668 1.331
A lm ería............... 449 500 949 473 548 1.021
A vila...... .............. 233 249 482 274 232 506
B adajoz,. . . . . . . . 574 538 I . I O I 696 701 1.897
Baleares. . . . . . . . 241 236 477 274 241 515
Barcelona............. 763 681 1.444 955 846 1801
Búrgos.»-----. . . . 581 482 1.013 466 431 ■ 897
Cáceres................. 477 482 959 446 431 877
Cádiz........ ............ 546 435 981 562 504 1.066
Canarias............... 165 219 38i 280 242 472
Castellón............... 423 387 810 390 389 779
Ciudad-Real.. .  y.. 401 301 702 457 821 878
Córdoba................ " 456 429 885 533 ' 479 1.012
C oruña................. 476 497 978 456 451) 906
C uenca.. . . . . . . . , 818 814 632 360 296 656
Gerona.................. 3Í1 278 , 584 358 841 699
Granada............... 622 625, 1.247 752 757 1.509
Guadalajara........ 256 262 518 265 280 545
Guipúzcoa............. 179 148 327 152 154 306
Huelva.. ; ............ 169 190 859 217 199 416
Huesca.. i ............ ' 307 298 605 387 886 723
J a é n .. . .  . 546 505 1.051 62 í 610 1.231
L ee n ............. V , . . . . 408 '487 845 361 878 739
L é rid a ..,  . .  .;♦ 395 .  379 774 479 481 960
L ogroño... 298 252 550 258 254 512
Lugo. ................ .y- , 815 872 687 260 281 541
Madrid ....................... .ly i 817 757 1.574 956 912 1.868
Málaga................. ;y i :: 579 571 1.150 665 625 1.290
M urcia ................ 659 1.28Í6 7$3 682 1.415
N avarra .............. .y' 272 m i ' 882 298 680
O rense... ...........^
Oviedo................. /
P alenc ia ............... .
Pontevedra...........

i  4tó; , 482 
459 

: 486 
898

848 
880 

' 878 
789

889 
892 
852 

: 8} 8

349
459 
885 

 ̂ 866

688 
851 
737 

• 684
Salam anca........... 885 /  , 294 629 809 279 588
Saptander............. 218 Ñ Í : 469 261 220 481

297’ 26^ ' 568 819 279 ■ 598
SevUla.................. 558 494 -1.0B2 716 619 i;335
Soria........... ......... 212 issi 1 371 173 Í94 , 567
Taírrágonay . . . . . . 328 3^9 f 667 836 888 ■ 674
Teruel' .... ............ 380 2T4 m í 855 308 663
Toledo. . 5, . . . . , . , . 485 40S 840 i 531 506 1.037
Valencia V............ 964 880 1.8tt 1.018 985 1Í998
V á ílad o lid .^ ..,,. 586 S-20 1.074 508
V iz c a y a ., .. ; , .. .. . 157 183 8ÍO: 180 • 278
Z am ora ., . . . . i 615 S28 1.048 4p3 476 929'
Zaragoza* * * * 562 g is 1.077 /606

T otales. . , . ; ;20.475 19.619 40.094 21.642 210.925
UiV."!:-.,

42.587
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133 181 264 150 121 271 Alava. . 161 142 803 156 148 299
Albacete............... 525 514 1.039 512 505 1.017 A lbacete.. . . .  *.. 820 820 '640 294 298 587

649 686 1.285 632 578 1.210 Alicante. . . . . . . . 511 454 965 544 485 1.029
499 473 972 469 501 970 Alm ería............... 528 475 1.003 440 481 871
405 402 807 504 486 990 A v i la . . . . . . . . . . . 850 806 656 801 301 602

Badaioz........... 880 912 1.792 757 742 1.499 Badajoz.. . . . . . . . 816 781 1.547 706 594 1.800
318 348 661 377 344 721 Baleares. . . . . . 237 ■■:, '272 509 255 245 500

B arcelona.. . . . . . 1.077 1.007 2.084 1185 1.180 2265 B arcelona.. .  * . . . 958 984 1.'887 1.015 982 1.997
Búrgos.................. 574 518 1.087 1.061 986 2.047 Búrgos............. 195 577 1.172 ■í 524 431 955
C áceres............... 548 534 1.082 715 611 1.826 Cáceres............. 644 611 1.255 501 458 . 959
Cádiz..................... 6i)0 543 1.143 615 546 1.161 Cádiz............... .. ; , 611 545 1.156 601 542 1.148
Canarias............... 214 206 420 237 239 476 Canarias. . . . . . . . 218 247 460 210 222 482
Castellón.............. 424 412 886 440 436 876 1 Castellón . . * . . . . 856 815 671 868 860 728
Ciudad-Real....... 537 594 1.131 571 548. 1.119 Ciudad-Real.. . . . 565 . 495 1.060 480 401 881
Córdoba................ 641 612 1.253 578 565 1.148 C órdoba.... . . . 568 585 1.103̂ 551 460 1.011
C oruña... . . . . . . . 451 425 876 559 545 1.104 i C o ru ñ a ................ 518 : 507 1.020 -  : 524 558 1.077

596 610 1.206 682 684 1.266 Cuenca.. . . . . . . . . 897 ■ 884 781 884 329 718
Gerona.................. 511 483 994 563 505 1.068 Gerona. . . . . . . . . . 882 ■ m ,819 ' A22 431 858
Granada................ 809 919 1.728 788 '778 1.561 Granada................ 684 590 1.224 668 592 1.255
Guadalajara.. . . . 481 411 892 549 548 1.092 -Guadalajara... . . . 854 811 665 344 828 667

151 185 286 185 145 380 Guipúzcoa.......... .. 219 188 407 215 224 489
Huelva.................. 254 238 492 271 272 543 H uelva................. 849 248 597 269 208 477
H uesca................ 497 454 951 531 512 1.043 Huesca. A . . , .  i . . 861 884 745 858 306 664
Jaén . . . . . . . 741 678 1.419 697 650 1.847 Jaén . . . . . . . . . . . . 685 527 1.212 573 499 1.072
León............... i . . 467 450 917 857 746 1.608 León . . . . . . . . * . . 726 694 1.420 677 632 1.809
Lérida.......... .. 715 703 1.418 604 579 1.183 L érida .................. 489 416 . 855 612 643 1.255
Logroño. 415 335 750 444 497 941 Logroño. . .  i , .  i . ' 355 836 691 819 828 647
L u g o .. . . . . . . . . . 275 292 567 410 880 790 ; Lugo......... 396 m 866 407 437 844
M adrid.. . . .  . • . . . 1.205 1.192 2.897 1.020 924 1.944 M adrid... . . . . . . . 1.122 1,052 2.174 1.101 950 2.051
M álaga... . . . . . . . 790 721 1.511 778 683 1.456 Málaga.................. ' 577 565 1.142 582 507 1.089
M urcia... . .  i . . . . 715 705 1.420 626 629 1.255  ̂Murcia*.. *. * . , . .  - 767 680 1.447 729 598 1.827
N avarra ... .  .V .. . 441 882 828 482 492 974 N avarra.. . . 451 403 854 448 423* 871
Orense........ . . . . . ’ 889 845 784 475 497 972 Orense. . * . . .  . . . 469 455 924 483 472 955
Oviedo.. . . . . . . . . 899 440 839 461 451 912 Oviedo . . . . . . . . . 587 608 1.195 598 612 L2I0
Palencia........ ...... 866 875 741 477 513 990 Falencia* . . . . . . . 888 857 695 817 309 626
Pontevedra... • 827 388 710 419 891 810 P o n te v e d ra .. . . . , 426 520 946 429 i504 938
Salamanca . . . . . . 462 468 925 687 711 1.898 iSalamanca.y.. , . ; 467 480 947 422 419 841
S an tander... . . . . 264 268 527- 316 316 682 S antander.. . . . . . 293 818 606 289 810 599
Segovia 414 889 803 508 492 1.000 S e g o v ia . . . . . . . . . . 237 262 499 229 203 432
Sevilla.. . . . . . . . . 816 660 1.476 662 642 1.804 S e v i l l a . ^ . 732 • 507 1.839 637 616 1.258
Soria..................... 810 810 620 403 375 778 ’ S oria .. . ’. . . . . . . . 258 m  ̂ .^7 4 203 212 415
Tarragona.. . . . . . 461 421 882 475 440 915 T a r ra g o n a . . . . . . . 372 381 758 410 A86 m
T erúel.. . . . . . . . . 524 481 1.005 567 547 1114 Teruel;... 327 347 674 812 341 658
Toledo................. 722 711 1.433 590 689 1.229 Toledo.. . .  . . .  .V." 480 509 989 545 466 1.011
Valencia*. . . . , . 1.044 967 2.011 933 878 1.811 Valencia. . . . . . . .  ‘ 868 782 1.595 872 740 1.612
V alladolid.,. . . . . 585 529 Í.064 734 635 1.869 Valladolid............. 444 459 903 488 418 896
Vizcaya.. . . . . . . r 202 186 388 224 218 442 V izcaya. . . . . . . 212 228 ■ 440 280 180 410
Z am ora .. . . . . . . . . 556 568 1.124 682 727 1.409 Z a m o r a . . . . . . . . . 488 465 948 894 898 792
Zaragoza.............. 868 847 1.710 885 798 1.688 Zaragoza.. . . . . . . . 758 669 1.422 710 595 1.805

. T o t Á i í b : .  . :  í 26.187 25.258 5I .U 5 '28.242 :^;.117 55.359. , T o t a l e s . . . , . , 23.891 22.V64 46.655 28.081 21.557 44.6884-. , ry-í 'j í
Sí,. uj.)i

''

PROVINCIAS.

Alava ...........
A lbacete.. . .
Alicante.. . . .
A lm ería... . .
A v ila .. . . . . .
Badajoz.. . . .  
Baleares . . . .
Barcelona. . .  
B ú r g o s . . .
Cáceres.........
C ádiz..... , . .
Canarias.. . .
Castellón... .
Cindad-Real. 
Córdoba. . . . .
Cornña... . . .
Cuenca.. . . .  
Gerona..’. . . .
Cranada. . . . .
Guadal ajara.. 
Guipúzcoa... 
Hueíva.. . . . .
Huesca..........
Jaén. . . . . . . .
León  ..........
Lérida...........
Logroño........
Lugo  .
Madrid.. . . . .

, Málaga... . . .
Murcia.... • • •
Navarra ^ . 
prense(|.^. . .  
b vicdo.. . . . .
ÍPalencia . . . .
Pon^vedra.. 
Salamanca. .  
Santander... 
S e g o v ia .i.. .  
Sevilla. . 1. . .  
Soria .. . . .  . .
Tarragoña.y. 
Teruel. . . . . .
ÍToledó...........
Valencia. . - • 
Valladolid.. .  
^Vizcaya . . .  . 
Zamora . . . . .  
jZiaragoza. • . .

í T o tales.

SETIEMBRE. OCTUBRE.

5̂
n0 . P o
en  ■',,

a
CD
■3D-
■-í
P .

■ en  '

0
& . 1  .  

CP
' Y;-

a
CP
B
&

03
■ ■■ ' t n  •

H0
E :

146 133 279' 154 127 ' '281
892 , 408 ,.800^ 861 893 , . 754' :̂
475 •422 897; 580 ■ 447 1.027
515 469 984' 574 ■ 522 1.096
883 408 791 361 . 369 730
786 7*28 1.514 830 859 1.689
284 .266 550 i 294 806 600

1.007 , 900 1.907 904 942
’ 885 916 1.801 715 762 ’ 1.477

698 668 1.361 639 629 1.268
;  658 539 1.191 677 :■ M 7 1244

216 235 451 249 252 501
841 330 671 395 336 731
605 538 1.143 618 588 1.206
642 612 1.254 694 626 1.320

;  561 546 1.107 537 535 1.072
507 • 459 966 415 485 850
405 397 ' 802 441 411 852
735 679 1414 736 690 1.426
451 416 867 886 896 782
182 171 * 853 218’ 193 411
806 233 539 340 298 638
402 376 ■ 778 862 371 733

. 759 645 1.404 750 643 1.393
905 854 1.759 847 854 1.701
482 471 953 516 500 Í.016
486 405 841 482 376 808

434 405 839 411 490 901
845 869 1.714 967 888 1.855
798 668 1.466 750 641 1.391
685 593 1.278 ■742 633 1.375
492 . 485 977 ■ l74 488 912
507 501 Í.008’ 485 463 948:
4.56 , 487: 948 509 • ::575 1.084:
470 495 965 417 451 : ‘868
410 398 808 420 485 855
686 625 1.811 630 570 1.200
284 279 563 317 270 . 587 .
858 324' , 677 332 282 614
690 ■654 1.844 7Í36 614 1.400
857 348 705 m -  248 562
895 368 ^  763, ^83 ...338 721
4 2 7 398 825 411 406 817
568 '533 1.101 603 579 1.182
82‘6 ■780 1.606 944 750 1.694
590 571 1*161 576 671 1.147

;  . .201 ' - ' M i 225 184 409
‘ 640 590 1.230 642 652 1.294

128 634 1.362 781 684: 1.415

26;026 ,2t424 30.450 26.094 24.589 50 683

PROVINCIAS.

Alava  .
¿Albacete.-
r Alicante...............
i Almería..'................... ..
i A vila.......................... . r. . . .
|Badajoz..v   .............   .
Baleares.y.. . .^; . . . . . . . . .

1 Barcelona...   ............... ..
; Burgos, y y. . .i  . . .  .v.v . .
i Cáceres..................... ...........
íCádiz. ... . . .   .............
Canáriáá ; . . .  . . .  i    .
Castellón.. . . . . . . . . . .i...«
Ciudad-Real... . . . . . . . . . . .
Córdoba ...............
Cor u ñ a ...  ..........................
Cuenca................................ :
Gerona. ...............................
Granada.. .  . . . . . ; . . . . . . . .
Guadalajara... .  *. . . . .  - . . ,
Guipúzcoa............................
Huelva.. . . . . . . . . . . . . . . . .
H uesca.. . . . . . . .
Jaén... ..................................
León......................................

'Leriida« .................< .* .* ..
Logroño . . 1. . . . . . . .  *. .  . V
L u go.  ............................
Madrid  ...........................
Málaga.. . . . —  . . . . .
Murcia.. . . .  . i . . . . . . . . . .
Navarra * . . .
Orense..... . . . . . . .  .
O viedo..   ............
¿Palencia..'*-'.'. .'.'«-.é V . ...«
Pontevedra   v . . . .
iSaiamanoá,. . * *. . .  *^*4 -

:Sañtander. .y ¿
‘Segovia. . . 'yW'vV• • • • 
Sevilla, .y.-y. *-» * .< t . .  w-* • •'» • 
Soria . .  . .̂. . . . . . . . . . . . . . . .
Tarragona.'.. *. v ; .................
Teruel. i . .  .yyi . . . y. . . . . . .
Toledo .   ...................
Valencia.. . . . y . #  .........*
Valladolicl.. . . . . . . . . . . . . . .
Vizcaya.^. .
¡Zamora.. .•.»» 
iZaragoza  ..............

TOTAL GENERAL.

Totales....................i .

1.777 
4.244 
7.0()6 
5.781 
3.907 
8.121 
3.587 

11.101 
• i 7.652 

6.362 
7.119 
2.498 
4.86L 
5.456 
6.563 
6.208 
5.125 
4.914 
8.174 
4.458 
2.253 
3.054 
4.629 
7.500 . 
1509 

. 5.637 
4.165 
4.578 

; l í . m

8.025^
' .-7.865  ̂

.5.107 
 ̂ 5. 213 
5.951 

n 5.185 
i 4.659 

5.432 
3.372 
3.876 
7.935 
3.145 

< 4.465 
4.694 
6.408 

11.349

K
a>
Bcr

1.604

8.431 
8.81S 
3.781 
7.719 
3.4.73 

10¡6Ü3 
7.141 
6.034 
6.139 

■2.713 
4.526 

. 5.046 
6.120 
6.237 
4.883 
4.733 
7.883. 
4.160!..
a.108-

..,•6.623. 
, 7.033 

5.521 
3.920 
4.997 

,10.621 
7.252 
1476 
4.605 
5.173 
6.300 
M86 
5.153 
S.231 
3^73. 
3J38

4423

.10.348
^.494
2.239
6.311
7.489

267.962

3.381 
8.542 

13.497 
. 11.596 

7.688
15.840 
7.042

21.704 
14.793 
12.396 
13.278 
5.213 
9.887 

10.502' 
12.683 
12.445 
10.008 

9.647 , 
¡,4Í0,5Í'^

i3 6 1  
.= ■5.685 

8.874 
, 14.127 

14.542
11.158 
8,085 
9.575.

22.159 
15.277
15.841 
9.7ia

10.386 
12,251 
10.571

.. 9.813í
: ñ n m

,■ 7.414-• 
..14 872; 

5.989 
8.881 
9.117 

12.330 
21.697
13.386 

4.690
12.7.59
15.77JS..

{Se ceneluirá.)
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S u b s e c re ta r ía .
Según telegrama recibido en  ̂ este Ministerio, á la una y 

treinta y cuatro minutos de esta tarde hâ  fo en Cádiz el
vapor Santander conduciendo la correspondencia de Ultramar, 
la cual saldrá mañana para esta corte.

Madrid 5 de Marzo de i  871.= E i  Subsecretario, M. Ballestero.

Los individuos que á continuación se expresan se servirán 
pasar por este Ministerio f  ̂ égócm^^ del Registro general y 
cierre, á recoge^documentos pertenecientes á ios mismos:

‘ D. José Benjumeda y Fer
nandez.

1 D. Joaquin Prát y Párrella.
Manuel Pueyo y Mairai. 

3"̂  ̂D. Angel Gonzalo SatUlo.
4 D. Enrique Lianderál _ y

Montegon.
5  D. Andrés de Solaun y

Martínez ,
6 D. Juan José María Ozores.
7 D. Antonio Alleg y Barru-

.,tell.r -:
8 D. Juan Davan y Tudó.
9 D. Ascensio Asensioy Ayr;

: llon. ■ . .
40 D. Oárlos Díaz Argüelles. 
11 D. Pedro Apecechea.
1^ D. Pedro Angel de la Sota.

63 D. José ,Bello y González.
64 D. José Rodríguez Rejano.
65 D. Antonio Codorniú v

Nieto.
66 Dona Manuela Aparioi y

Oasamayor.
no S ' ^ i ’agon y Huerta. 
Do D.; Pedro;Gotarredona. ’
69 D. Cárlos Blake y Tobar.
70 D. , Francisco Javier de Ve-

lasco.
71 D. Pedro de Olive.
73 D. Andrés Gallardo y Ál- 

varez.
13 D. Benito Oordon y F e r-  73 B. Félix María Galleia.

nandez. . ■ 7é B. Ignacio González Oliva-
14 D. José/Ortega.
15 D. Antonió Gou y: Porras.
16 D. Juan López Reyero. 
i l  D. Juan José Turbiáno.
18 ̂ p . Rafael yillaverde y Bar- 

/ : rio; :
19 D. Ginés González Celada.
^0 D. Félix Aguado y 011er. ^

D. Angel Segovia del Valle.
%% D. Diego Carneros González.
^3 P. Enrique Lara. .
£4 D. Ramón González Salas.
S5 D. Juan Palomares Cea.
£6 D. José Cortés.y. Moro.
^7  D. Juan OHega y Valle..
£8 D. Justino Valdés y Castrol*
£9 D. José Parejo de Castro.

D. Francisco Montes. ,
31 D. Lamberto. Fóntanals y 

_ Lejon. . ' :
3£ D. José A guírre de Ledes- 

ma.
33 D. José Romero Cerdeña. .
34 D. JiianrJaén Olivares.
35 < D. Antóníd Hernández. ;
36 D. Angel Rebollo.
37 D. Antonio- Diaz Fernan

dez de Cendrera.

f8 D. Leopoldo Djaz Villegas.
9 D. José María Arias, Pres

bítero.
40 D. Federico González de

Acebedo.
41 D. José Bauza y Mirabó,

res..
75 D. Joaquín Manuel de Alba.
76 D. Mariano Valero y Soto.
77 D. Cesáreo Fernandez Duro
78 D. Enrique Ubieta.
79 D., Juan Francisco y D. Do

mingo Antonio Suarez y 
Madariaga.

80 D. Leopoldo Zarragoitia.
84 Doña Antonia de Pereda. 
8£ Doña Agustina González

Ortega.
83 Doña Angela Allióndiga;

, 84 Doña Ana de Castro.
,,85 Doña María Cleofé Ade

laida Matbeu. i
86 Doña Rosa Goicoecbea. ;
87 Doña Cristina Perez de Te

jada. ,
88 Doña Carlota Ramírez.
89 Doña Clementina Crooke y'

Rincón*
90 Doña Ana María Ignaeio.

- 91. Doña Elena Fábregaá. ^
9£ Doña Teresa Alcalá del

Olmo.- : . '
93 Doña María del Patrocinio 

" Valdenebro y Olloqui.
94 Doña Petra de Rojas y Cas

t illa .
95 Doña Rita Villar de Bom

b ín .
96 Doña Rosa María del Cár- 

men Rodríguez,
4£ D.Evaristo Escalera y Car-,  ̂ 97^Doña. Laureana y  Doña 

reño. ^  ' :, ’ - iSufina Péllizari y Rai-
43 D. Juan Romero y Barra- godas.  ̂ .

gan. 98 D. Venancio Aguinoy Gan-
44 D. Rogelio Giveira y Pe- , delaria. .

reira. 99 P, Francisco San Antonio
45 D. Raimundo Fariñas. Hermenegildo.
46 D. José Fernandez y Ra- 100.D. Cuadrato Layog Manga-

mirez.
47 D. Andrés Arango. '
48 p. Alberto Girón.
49 D. José Vi ti ni y Alonso.
50 D. Ubaldo Cuenca.
51 D. Diego de la Cruz.
5£ D: Ramón Ibarra Pastor.
53 Di Miguel Solieras y  Colo-

mar. . ,
54 D. Lúeas Ortiz de Zárate.
55 D. Julián López Ruiz. *
56 D. Juan Bautista Comerma.
57 D. Luis Arauj o y  Oóstav

libo.
101 D. Agapito de los Santos y 

Narciso.
10£ D. Casimiro Santa Rosa y 

Sebastiana.
103 D. Márcos Sánchez Pingal.
104 D; Bonifacio Villáfando

Gutiérrez.
105 D^Hamonde Guzman Mel

garejo.
106 D. Domingo Calanga y A l-

mazan.
107 D. Márcos dé la Cruz Se^ 

gundo.D. Salvador Roda y Ruiz.
59 D. Ramón Martinéz López 108 D. José Prieto y Trigo-

de Ayala. 109 D. Juan Canuto y  Clara.
60 D. Antonio Valenzuela- y 110, Doña Isidra Díaz.

Pacheco. 111 D. Anselmo Arenas y Lo-
61 D. Cárlos Mieg y Eslin. pez. —1

SECCION BE HACIEKDA.— ISLA DE 'PÜBRTÓ'RldO . 

Recaudación odtenída por las A duanás Mchd ísla  du-^ 
ran te el año de 1868, comparada con la del anteriorÁ 
Se puU ica en la GACETA '̂con arreglo á  lo dispuesto en el 
articulo  4.° del decreto d e A i  de A b ril de 1865.

. E S  1 8 0 S .
■ "‘ISC .S .

• '  '. . t—
De más. De ménos.

Bsetídos. Escudos. Escudos. Escudos.

Enero. . . . . 160.26¿‘739 lbl.763'S88 » 8.499‘18L
F eb rero ... S03;í78‘8;t7' 160.248‘034 4£.930‘783
Marzo.. . . . %^.604‘f68 Í103.9U‘416 » 116.78£‘75£
A bril. . . . . «M.689*3l'8 Í00:903‘887 » 14 0.785*731
Mayo. . . . . gS7.328‘87S 143.165‘S40 » 144.46G‘63£
Junio........ 23S.235,'O0O » 71.478*668
Julio.......... 352.Ó63‘464 181.8101304 » \ 470.85£*16Q
Agosto.. . . 115.006‘44.i lOb.373‘167 > 9.633‘£74
Setiem bre. 155.717‘O08 189.871‘174 . 1 ' 46.445*854
Octubre. . . 164143‘903 9ÓOG3‘S66 » 74.440*357
Noviembre S85 0S5‘666 183.078‘810 » Í01.976‘8tó
Diciembre. ''137.888‘182 144.319‘8l9 6.431‘037 0) ;

S.488.a89‘99o 16S7.CG4<797 6,431-037 8B7.686*£35

D e. mas en 1868............................................  ?6.43l‘Q37
De menos en ,1868.....................................  837.686‘£35

Liqiiida diferencia de menos en 1868.. 831.?55‘Í98

Madrid 10 de.̂  Febrero de 1871.=E1 Jefe de la Sección de 
Hacienda, Angel, María Dacarrete.==V.° B."=E1 Subsecretario, 
Ballestero.

Recaudación obtenida por las A duanas de dicha isla durante el mes de Octubre de iSlO , comparada con la de igual perio
do de ÍSQ9. Se publica en la GíAGEtá. con arreglo al drt. 4í° del decreto de i i ,de A bril de Í86ñ,

ADUANAS. '
B O , AUMENTO EN 1 8  >9 O . AUMENTO EN 1 ^ 0 9 .

Importación.

Escudos.
Exportación.

Escudos.
Importación.

Escudos.
Exportación.

; Escudos.
Importación. ,

Escudos.
Exportación.

Escudos.

Importación.

Escudos.
Exportación.

Escudos.

Capital........ ................
Mayagüez. . . . . . . . . .
Ptance.. . . . . . . . . . .
A rroyo ... . . . . . . . . . .
Naguabo. . . . . . . . . . .
Á guad illa .. . . . . . . . .
Arecibo^ ,.. . . . . . . . . .

T o t a l .,.
I d e m  en pesetas y 

céntimos... . . . . . . .

86.£04‘648 
: £9.776*354 

6.058*768 
4£

6.830*80£
46.438‘£66

70£‘085 '

4.857*£74
£.455*750
£.£5£*950

3.3£9*065 
. 463*580 

40.67£*£68

97.£73*414
53.349*69£
48.8£4‘98£

85‘77£
£7.737*695
43.444*4£4
5.60£*458

41.444*195
4.4i0‘£30
5.331*844

3.404
4.090*114

40.385‘840

64.074*766
£3.573*344
4£.766*£44’

73‘77£
£0.907*393

4.900*073

6.586‘9£4
»

3.078-891
»
71-938

626-834
»

y>
»
>
»

3.294-142
))

' 74Í5£0 

£86*458
96.019‘4£0

£40.048^55

£3.730*884

59.3£7*£1

£46.017*837

615.044*59

33.068*493

8£.657‘98

453.£9£‘559

383.£34*39

40.364*£87

£5.940*71

3.294-142

8.238-38

1.034*978 

■ £.579*94

Reeaudaeion de Octubre de 1870., 
Idem  en id. de 1 8 6 9 . . . . . . . . . . . . .

T otal aumento liquido. . . . ,

DERECHOS 
de importación.

Pesetas.

DERECHOS 
de exportación.

Pesetas.

645.044*59
£40.048*55

8£.657*98.
59.3£7*£1

374,996*04 £3.330*77

Madrid 10 de Febrero de 187i.= 'E l Jefe de la Sección de ¡Hacienda, Angel María, Dacarrete.^ 
Ballestero. „ . ! ¡

í y.* B.® — El Subsecretario,

ADMINISTRACION P R OVIRCIAL,
GoBieiriio de la provincia de Madrid.

De órdén delExcm o. Sr. Gobernador civil de la provincia se 
hace saber á todos los sirvientés de ámbos sexos la obligación 
en que están de presentarse dentro de los meses- de Marzo y 
Abril con objeto de renovár/sus’ cartillas ; adyirtiéndoles que
de no verificarlo les parará él perjuició que haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 1871.=E1 Secretario, José P. Sansón.

S&ccion y Gabinete Gentral de Gorfeds.
Cartas .detenidas, por falta de franqueo en 3 de Marzo de 1871.

N úm eros.

56
57
58
59
60 
61 
6£ 
63 
-64 
35 
6é
67
68
69
70
71

NOMBRES.

le rnard ino  Miota ..........
Cipriano Hernández     -
Francisco Santander..............
Gonzalo P r a ts   .............
Juan López...............................
Juan D iaz..................................
Juan Rabadan .
Jm rrH equenaí. ; .
José H artos. . . .  I .4*v
Luis Fernandez  -------
Luis López  ...................
Manuel García.. . . . . . .  é. . .  JA
Rita Calderón. . . . . . . . . . . . . .
Santiago P la z a .. . . . . . . . . . . .
Santos Olmos .............
Vicente García . . . . . . . -------

Destino./

Irún.
Búrgos.
O rnedo.
Barcelona.
B aza.
Toledo.
Valdepeñas.
Alicante.
Málaga.
Segovia.
Avila.
Murcia.
Barcelona.
San toña.
Alcalá.
Murcia.

Madrid 4 de Marzo de 1871.f=BlInspector Jefe, Juan Moratilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y Gaja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 5 de Mar

zo de i S l i ,  autorizadas por los señores del Consejo que 
suscriben.

INGRESOS.

Los Directores Consejeros, Emilio B ernar.=  José Pulido 
y  Espiriosá.=Santiago Angulo.=iVicente RGdriguez.=ManueI 
Becerra.== Ramón María Cala,trava.= José Abascal.= Sabino 
H errero .=E l D irector, José Pulido y Espinosa.

PROVIDEÑCIAS J Ü DICIALES.
Juzgados de primera instancia.

Brihuega.
D. Casimiro Ramos, Juez de primera instancia de esta villa de Bri- 

buega y  su partido.
Por el presente bago • saber que en este Juzgado se ha presentádo 

escrito por Gabriel Algora, vecino de Villaverdedel Ducado, y como 
marido de Bibiana Macho, heredera de su difunto tio D, Bibiano Macho,

Rs.vn.
Número 
de impo
siciones.

Nuevos
impo

nentes.

Total 
de impo
nentes.

P lazuela IM Descalzas. 
Plazuela de San Millan, 

núrirero i l . . . . . . . . . . . .
Corredera de San Pablo, 

n ú m ero ££..

:i51.79£

18.008

£4.316

, 478 

67 

74

64

5

6

54£

7£  ̂

,80

T ota les . . .  .; 494.416 649 75 : 694

REINTEGROS.

■ /  -  ̂ / Número" Idem Total
Rs.vnv de pagos 

porsaldo /cuenta.
número 
de pagos.

Plazuela de las Descalzas. 65.£86‘£i 34 ££ 56

Gura párroco que fué del pueblo de Yela, en este partido, solicitándo se 
la declare tal heredera para en su vista poder realizar el cobro de un 
crédito de la Deuda del personal que á la misma y otros coherGderos-Jes 
corresponde ppr a ti asos dé las p^gas del expresado su señor tio el Don 
Bibiano; y con el objeto de que esta pretensión pueda llegar á /noticia 
de quien corresponda, he acordado se publique por medio de edictos en 
id G aceta  d e  M a d r id , Bolétin oficial de esta proyincia y estrados de 
este Juzgado para que puedan hacerse las reclamaciones que estimen 
procedentes dentro del término de 20 dias; pues pasados sin hacerlo les 
podrá parar perjuicio.

Dado en Brihuega á 25 de Febrero do 4 871. =  Casimiro R am os.=Por 
su mandado, Cirilo Arribas y  Pastor. X

— S a n t a  C riiae. •

D. José María Át’boli y  A caso, Licenciado en Jurisprudencia, Aboga
do de los Tribunales de la Nación, del ilustre Colegio de esta plaza'y  
Escribano del Juzgado de primera' instancia deí distrito de Santa Cruz 
de esta capital.

Doy fé y testimonio que en dicho Juzgado y por mi presencia se si
guen autos ote juicio ordinario á solicitud de D. Elias López y  López y  
otra contra D^ña Ana María de Asturias, Sus herederos ó sucesores, so
bre cobro de varias cantidades procedentes de presas inglesas, en cu
yas actuaciones se ha dictado la sentencia que copiada á la letra dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á 28 de Enero de 4 871, el Sr. Don 
Gristóbal^Francdsco Muñoz y Madueño, Juez de primera instancia del dis
trito de Sania Cruz de la misma; habiendo visto estos autos juicio ordi
nario á induicia del Procurador D. Ramón María Muñoz, en nombre de 

, Doña Marí i de ios Dolores Aivarez y Gavaleri y  de D. Elias López y Ló
pez, seguidos,en rebeldía de Doña Anq María de Asturias ó sus herede
ros y sueesores, demandados,^ sobreTepbúbcimienlo.á fqvi^r de los pri
meros del derecho á percibir del Estado la indHmnizadun que corres
ponda por razón de lo^^daños maríiimos conocidos con el nombre de  
pí esas inglesas:

Resüit ndo que en eí año de 1804 D. Ambrosio Rodríguez de Tabea
da, vecino y del comercio de Goatemala, registró y  embarcó en la cor
beta San M iguel, álias Feliz, en un viaje del puerto de Omoa al de Cá
diz, por cuenta y  riesgo de su espo-^a Doña Ana María de Asturias una 
partida, bajo el núm. 121, de 2.500 pesos en pi da fuerte de coidonciilo 
á la consignación de D. Diego Cancelada y Saavedra y de D. José V al- 
cárcel y Saavedra, ausentes á su poder; y asimismo registró y embarcó 
con iriéüticas circunstancias en la coib.eta Nuestra Senara del Cármen  
Santa Teresa de Jesú s, ália’s M etiz, una partida, núm. 14, de 24 zurro
nes de añil de á 150 libras netas cada uno, marca A. T.; y otra partida 
número 36, de 2.700 pesos en plata doble de cordoncillo, según todo 
aparece de los testimonios debidamente legalizados que ocupan los fo
lios 6 y 8 •

Resuliando que el consignatario D. Diego Cancelada y Saavedra 
abrió póliza de seguro en esta plaza sobre las partidas embarcadas'en 
los referidos buques, interesados D. Jacinto Aivarez de Pazi s p̂ -r 2.076 
pesos de 128 cuat to s , los 1.076 sobre plata ú oro y los 1.000 restantes 
sobr e añiles ; y  el mismo Cancelada tomó sobre sí el riesgo por un resto 
de 1.6̂ 28 pesos dichos sobre añiles, lo cual consta de la póliza ori^ înal 
presentada, folio 10: °

Resultando que habiendo sido apresados dichos buques y  sus carga
mentos por los ingleses sin prévia declaración de guerra, luego que llegó 
la noticia á esia plaza procedió el asegurado á hacer efectivas en los aso- 
guradores las (antida iés aseguradas, haciendo abandono de los efectos 
á favor de estos, todo lo cual se hizo constar en la misma póliza con ar
reglo á los usos y prácticas mercantiles:

Resultando que según los testimonios y documentos presentados ea  
autos, aparece que la expresada Doña Ana María de Astúrias, dueña de  
las referidas cantidades y  efectos, fué reintegrada del importe del 
seguro:

Resultando que la actora Doña María de los Dolores Aivarez y Cava- 
leri es heredera universal de su padre el D. Jacinto Aivarez v Pazos 
según el testamento otorgado por este en esta ciudad en 24 de Aí^osto’ 
de 1823; y que el otro actor D. Elias López o ten ió  y representó los  ̂ de
rechos del D. Diego Cancelada y . Saavedra en virtud de los legítimos tí
tulos que ha demostrado:

Resultando que con objeto de obtener e l reconocimiento de este d e - ’ 
recho por parte de Doña Ana María dé Astúrias, ó de sus herederos y  
sucesores en su caso, Fe ha deducido La presente demanda, que se ha 
sustanciado en rebeldía de los demandados por no haber comparecido á 
los llarnamientos que s e le  han hecho en la forma prevenida por la ley:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites y recibido el pleito 
á prueba,’han practicado los actores las- que han estimado oportunas : 

.Considerando que según lo dispuesto en el núm. a s . .capítulo.2ido  
las Ordenanzas de Bilbao, que era la legislación mercantil vigente (mando 
tuvieron lugar los sucesos referidos, conforme en un todo con lo qué 
dispone el art. 913 del Código de Comercio que rige, en Ja actualidad, 
luego que es admitido el abánuono de las cosas as^íiradas se ffasfiere  
©J diiminio de ésta al asegurf^or :

Considerando que habiendo admitido los causa^©j^?íde los actores el 
abandono de las cantidades;y eftcios que aseguraíbn mediante el pago 
del seguro , se trasmitió á ellos sus dominios, lepréSenlado hoy este por 
el derecho á percibir del Estado la indemnizaejon que-corresponda;

S. S., por ante, mí el Escribano, dijo debia.áf declarar y declaraba que 
í Doña María de los Dolores Alvai ez y Cavaleri asiste el derecho de per

cibir del Estado ia indemnización correíípéndiente á-la partida de 2.076 
pesos de 128 cuartos que ascguió su causante D. Jacinto Aivarez de Pa
zos en la póliza abierta á favor de Dqfia'Aha María de Asturias, los 1.076 
pesos sobre plata ü oto y li s i .000 restantes ¿obré'añiles; y  asimismo 
que asiste igual derecho á D. Elias López y López para peí cibii la ín- 
demoizacion cori espoiuliente á loŝ  4.628 pesos de la misma moneda, que 
sobre/añiles asegutó D. Diego Cancelada y Saavedra, cuyas cantidades 
y efectos fue on embarcados pĉ r D. Antonio Rodríguez de-Taboada, de 
cueí)ta y riesgo de su esposa Doña Ana María de Astúrids, 2.500 pesos 
en plata fuerte de cordonciJin en la corbeta San  Mtguel, áWas Feliz; hajo 
la partida núm. 121 d su rê 'i tro, y 24 zunones de añil de á 150 libras 
cada uao y 2.700 pesos en plata doble de cut doncill / en la cor beta Nues
tra Señora del Cármen, alias Metiz, partidas números 44 y  36 de su r e -
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s is tr o ; condenando como condenaba á la expresada Doña Ana Ma
ría de Astúri îs ó á sus herederos y sucesores á estar y pasar por esta 
declaración; y mandó que estasenienria, adi^más de notificarse en los 
estrados del Juzgado y  de hacerse notoria por edictos, se publique en el 
Boletín ÓQ la provincia y Gaceta DE Madrid, según lo prevenido en el 
artículo 1.170 de la ley de Enjuiciamiei.to civil.

Así definitivamente juzgando lo p rov ey ó , mandó y firma, de que doy 
fé.=Cristóbal Francisco Muñoz.=Licenciado José María Aiboli.» ^

La sentencia copiada está conforme con la obrante eñ los autos a que 
se refiere; y para su in-ercion ea la  G a c e t a  de Madrid firmo el pre
sente en Cádiz á 28 de Enero de l871.=Licenciado José María Arboli.

í X —369
C e r v e r a .

D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera instancia de esta villa 
y  su partido. , . t  ̂ j

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo a D. José Aguado 
Escribano, de oficio esci ibienle, casado, mayor de 40 años, vecino de 
Cervera de Rio Pisuerga, para que en él lérmino de nueve dias, a con
tar desde la inserción del pre-ente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á ampHar una de
claración indagatoria eh causa pendiente contra Melquíades Polanco 
Miera, vecino dt̂  San Martin de los Herreros, sobre falsificación de do
cumentos oficiales; apercibiéndole que de no presentarse dentro de 
aquel término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 2 de Marzo de 4 871. =  Nicanor 
R ojas.=Por su mandado, Márcos Gómez Inguanzo. G 69

E c i j a .

D. Francisco Caracciolo M ansi, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á lodo el que se crea con 
derecho á la propiedad de los bienes de ia capellanía fundada en la villa 
de Fuentes de Andalucía por Diego López del Camino para que en el 
preciso término de 30 dias se persone en este Juzgado por la Escribanía 
del infrascrito á deducirlo en form a; en inteligencia que de no hacerlo 
le  parará el perjuicio que haya lugar, pues que así lo tengo mandado en  
providencia de este dia en los autos que sobre desamortización y pro
piedad de los referidos bienes se siguen en este mismo Juzgado.

Ecija 27 de Febrero de 1871.=Francisco Caracciolo M ansi.=P or man
dado de S. S., Manuel García de Soria. X — 371

nfadrifl.—Hospieio.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del Hos

picio de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, se anun
cia la venta en pública subasta de cinco berlinas, cuatro cajas de otras y  
varios otros efectos, tasado todo en 739 pesetas 5u céntimos; estando 
señalado para su remate, en que no se admitirá postura inferior á las dos 
terceras partes de la subasta, el dia 13 del actual, á la una de su tarde, 
eñ el local del Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, antes Salesas, hasta 
cuyo dia las pondrá de manifiesto el depositario D. Antonio Puebla, que 
vive calle de San Rafael, núm. 4, cochera.

Madrid 4 de Marzo de 187Í.=E1 Escribano actuario, Pedro Mariano 
de Benito X —368

.En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del Hos
picio de esta capital, refrendada por el Escribano D. Juan Gómez Mar- 
rodan, se venden en pública subasta para el dia 15 de Marzo próximo, 
á las dos de la tarde, siete participaciones de casa que representan un 
valor de 61.269 rs. 43 cents., cuya casa es la señalada con el núm. 9 de la 
calle del Barquillo, bajo ciertas condiciones de que se enterará á los in
teresados por la Esííribanía referida.

Lo que se anuncia al público por medio del presente á los efectos 
oportunos.

Madrid 27 de Febrero de 1871 .=E1 Escribano, Juan Gómez Marrodan.
X —367

niadrid .—Cn&versidad.
En el expediente seguido en el. Juzgado de primera instancia del dis- 

trito<dela Universidad de esta capital y  Escribanía de D. Donató To
ledo,"S instancia de Doña Josefa Raiz Aréñás, elspo^ d éD . Luis de G'a- 
larza, sot)re-depóáito, ha Tecafdo la providencia deV teñor siguiente:

«Porpresentado con-eUiestimonio deque en el anterior escrito se hace 
mérito; y mediante haber sido admitida la demanda de divorcio enta
blada por Doña Jcsefa Ruiz Arenas con su esposo D. Luis de Galarza, 
se declara ralificado el depósito provisional de la primera; y  en atención 
á ignorarse el parad‘̂ ro del D. Luis de Galarza, notifíqiiesele esta pro
videncia por medio de edictos que se insertarán en los periódicos ofi
ciales.

Lo proveyó y rubrica el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de 1a Universidad en'M adrid á 13 de Febrero de 1871.= E stá  rubri
cado.—Donato Toledo.»

Cuya providencia, y mediante á ignorarse el actual paradero del Don  
Luís de Galarza, se le hace saber por medio del presente edicto á los 
efectos oportunos.

Madrid 13 de Febrero de 1871.=D onato Toledo, X —356

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco García F ranco , Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta corte y Juez de prim era instancia 
del distrito de la U niversidad de la misma, refrendada del Escribano 
de actuaciones D. Emilio M®net, sustituto de D. Manuel Galdeiro, se 
aounria por el presente haber sid   ̂ declarado en co lcu iso  necesario d  
S r. D, Fraoci'CO Narvaez y Larrinaga, Conde de Y uraury , y  se llama á 
sus acreedores á lio de que se prest^nten dentro  de 26 dias con los t í tu 
los justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento que no verifi
cándolo les parará ei perjuicio que haya lugar.= E m ilio  Monet

'  ̂ „ ■ ■'M-X'~4'3 ^

B . Fernando RuIz, Juez de prim era instancia del |  tido de esta 
villa deToíüsa.

Por el p-resente edicto^ se cita, llama j  emplaza á los que se crean 
con derecho á la h ereed a  de D. Ma« lin Dravasf, vecino que fué de esta 
villa, y que falleció el dia 16 de Setiem bre de 1870' sin dlspodcion testa^ 
m entaría , para que dentro del términO' dé 30 días comparezcan á dedu- 

’cirlo en este Juagado en los autos que se instruyen  á nom bre de D. An
tonio Larrañaga, como marido y legítimo adm inistrador de los bienes de 
Doña Victoria Dravasa, vecino de esta villa. Si así lo hacen se les oirá y  
adm inistrará justicia, y de io contraiiu se segu'.rá adelante en las actua
ciones, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toiosa á 3 de Marzo de 1871, =  Fernando Ruiz, =  Por su 
mandado, Joaquín María de Osinaide. X —370

NOTICIAS OFICIALES.

Q b se fT a to rio  d e  Madrid.
Observacione»,m6teorológieas del dta h de Marzo de 1871.

Temperatura máxima del aire, á la sombra*
Idem minima de id . . ................. .................................., . . , ,

Difeiencia......... • • • • • • • .v V
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto.,
Idem máxima al s o l , á 1,47 metros de la tierra. ..T ,;
Idem  id. dentro.de una esfera de cristal..............

D i f e r e n c ia . . . . . .  .....................................
.Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros,, .

16,2
5,3

10,9
1,8

22,6
43,7
21,1

»

Resultados meteorológicos , m edios y ex trem os, eorrespon- 
dientes al dia ^ ,de Marino del decenio de 1860 á 1869.

BlRáMBTRO. TBRMdHBTRO
seeo.

tbrh5mbtro
húmedo.

HüHB DIB
relativa.

mm 0 0
6 de la mañ. 705,73 4,0 2,7 80
9 de la mañ. 706,01 6,8 5,2 78

12 del d ia .. . . 705,75 11,4 8,0 65
3 de la tard. 704,96 13,7 9,0 56
6 de la tard. 705.28 11,3 7,2 58
9 déla noch. 706,05 8,7 5,6 /  66

12 déla noch. 706,26 7,0 4,4 69

Presión barométrica máxi
ma (1868).  ........  716,87

Idem id. mínima (1864)... 691,05
D ife r e n c ia ... . . .........................  »

Temperatura máxima á la *
sombra ( 1 8 6 8 ) . . . . . . . . . .  23,9

Idem mínima id. (1867).... - -0 ,7
D iferencia.. . . . . . . .  • . - • . .

mm
5.0 
5,8
6.3 
6,2 
5,5
5.3
5.0

Temperatura máxima al ̂ ol *
(1 8 6 8 )............................     35,6

Lluvia media en los 10
años ............................

Lluvia máxima (1866).........

Evaporación media en los
10 años....................

Idem máxima (1868)... . . .  •

mm
1,01
5,4

mm
2,50
6,0

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Ma
drid sobreel estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la P enínsu la  y del extranjero el dia 5 de 
Marino de i S l i ,

LOCALIDADES.

ALTURA 
barométri' 
tía á O® y 

al n ire l del 
mar en mi" 
lím etros.

B ilb a o ...
O v ied o .. 
Coruña, 8h. 
Santiago.. 
O porto. . .  
L isboa... .  
Badajoz... .  
S. Fer.*,8h . 
S ev illa ... . .  
T arifa.. . . .  
Granada. . . 
Alicante.. . 
M urcia .. . .  
Valencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza.;. 
S o r ia .; . . . .  
Búrgos. . . .  
Valladoíid.. 
Salamanca. 
M adrid.. . .  
E scorial... .  
Giudád-Real 
A lbacete.. .  
Brest (8 h.J 
Bayona(id.) 
Gette (id.

764.5
763.2
761.6
763.5

»
763.8
763.1
763.9
765.3
769.3
768.8
769.3
770.1 

»
764.8
766.6
768.7
763.8
767.7
770.8
768.8
768.4

TBMPBRA. niRBGCIOIf
tu r a

d e l
FÜBRZA estado ESTADO

en grados 
c e n te s i d e lv ie n to . del cielo. de la  mar
m ales. v ie n to .

13,7 S. E . . . . B r isa . . . . Despejado. 
Cási cub.®.

P, oleaj.
9,6 S. E . . . . Idem . . . .

13,4 S. 0 . . . . V ien to .. . N u b es. . ; . Bella.
9,3 S. 0 . . . , B risa ... . . Cubierto. . D
» » 0

11,3 N. N. 0 . B risa ... . . N uboso.... Bella.
» » » s »

14,2 E. S.E. Huracán.. C ubierto.. Picada.
12,4
15,0

S . . . . . . Calm a... . Despejado. 
Cubierto...

y>
E . . . . . Huracán. Gruesa.

12,8 N. E ... B risa. . . . N u b es . . . . »
13,6 S. E ... Id e m . . . . Cubierto. . Rizada.
12,8 E. N. E. Idem . . . . Cub.®, H o y . , »
18,0 N.,E... Idem . . . . C ub ierto .. »
13.0
13.0

E Id em ... . . Llovizna *.. Tranq.*
S. E .... Viento . . . Cási cub.®.

10,2 N. 0 . . . Calma___ Despejado.
8,8 S. E ... Brisa.. .  i . Celajes— »
7,0 N .E ... Calma— Cubierto. . y*
8,6 S............ Id em . . . . Nuboso. . .
9,4 E. N. E. Brisa.. . . . Algo nub.. ' ■ » ■

• 9,2 E. S. E, Id em ... . . Nubes. ■>
6,6
9,0

E . . . . . . C alm a... . Niebla alta.
E___ _ V ien to .. . Cubierto. . •» ^

» » » »
» » »

;■! ■'•» ■

ObseirVáfléHü
Observaciones meteorológicas del dia ^7 de Febrero de 1871 (1).

ALTURA
del baróme
tro reducida 
a 0" y en mi- 

límetros.

TE M PE R A T U R A
t  humedad del aire.

ESTADOHORAS. \  t e r m ó m e t r o

niRECCiun
y clase del viento.

seco. humede
cido.

del cielo.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de la i .  
6 de la t  . 
9  de la n.

709,10
709,81
709,24
707,49
707,09
707,52

5,5
9,4

12,0
15,0
11,3
7,8

: ,: m  ■,
.7,8
9.6 

10,5
8,3 -
6.6

E. N. E. 
E. N. E. 
8. E. . . .  
S. E . . .. 
S; E .. . .  
S. E .. . .

B.*̂  fte. 
Brisa. . 
Viento. 
B.“ Iig.‘ 
Brisa. . 
Idem. .

Cási desp.® 
Algo nub.® 
Cubierto. 
Nuboso. 
Algo nub.® 
Ais. nubes .

BAROMETRO
TEMPERA- 1 TEIÍSION HUMEDAD VIENTO.

HORAS. reducido 
á 0®.

tu ra  
en grados 
cen tíg .

jdel vapor 
de agua. relativa. D i

rección.
Fuerza.

(2)

m. n .
m ilím s.

770,6

0

12,0
m ilím s.

8,9 86 S E .. . .
grams.

0 N
2 770,4 12,0 8,9 86 S E .. . . 0 1
4 770,2 12,2 .9,1 86 Calma. 0 1
6 770,2 12,4 8,9 83 Id em .. 0 1
8 769,8 12,8 9,0 81 E . . . . . 0 f

10 771,0 13,0 10,4 93 Calma. 0 l
m . d . 770,3 16,8 10,8 75 N E ... . 0 \

2 769,8 19,0 11,2 69 N O .... 8 /
4 769,3 17,5 10,4 71 0 40 1
6 769,3 15,0 10,5 82 N O . . . 10 1
8' 769,3 14,0 

14,2
11,1 93 N O .. . . 6 1

10 769,3 10,7 89 N O .. . . 6
m . n . 768,9 14,0 10,8 9! NO .. . . 6 /

•''

ESTADO 

del cielo.

Cási des- 
fpejado en 

tarde; 
i cub i e r  t(  ̂
/e n  el resto 

del dia.—  
[Lluvia en 
I la mañana

Temperatura máxima del dia. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19,0
Temperatura mínima del d í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,2
Temperatura máxima al S o l   ........................    47,2
Evaporación en las 24 h o r a s . ................  1,5
Lluvia en  1 as 24 h o r a s  4 ..........  4,6

milímetro».
Ídem.

j1} Elevación sobre el n ivel medio del m ar=28,48 m etros, 
{ay P resionsobre un cuadrado de un decímetro de lad o .

bireccidn geueral de Comunicaciones.
los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Afimiamieiito popular de Madrid.
Del parle remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 12*50 á 13*75 pesetas la arroba; de 0*68 á 0*65 la 

libra, y  á 1*35 el kilógramo. *
Idem de carnero, á 0*73 pesetas la libra, y  á 1*43 el kilógramo. 
Idem dé ternera, de 1 á 1*25 pesetas la libra, y  de 2*17 á 2*71 el 

kilógramo.
DespoJos.de cerdo, á 10*50 la arroba; á 0*50 la l ib r a ,y  á 1 ‘08 e lk i-  

l ó g r a r a o . '
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1*06 la libra, y  á 2*30

el kj’ógrarao.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba ; á 0*87 la libra, y  a 1‘89 el

kilógramo.
Jamón, de 22*50 á 28 pesetas la arroba ; de 1*25 á 1*50 la libra, v  de 

2 71 a 3 2) el kilógramo. ^
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*50 el k iló-

f  ramo.
Garbanzos, de 9 á .17*50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*71 la libra, 

y  de 0*99 á 1*55 eí kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra , y  de 

0*52 á 0*76 el kilógramo. -
A rroz, de 5 á 6 ‘50 pesetas la arroba ; de 0*24 á 0*35 la libra , y  de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo, 
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*40 á 0*13 

.e l  kilógramo. ^
Idem mineral, á i *12 pesetqs la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*78 pesetas la arroba , y  0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la librá,' y  de 

1 *04 á 1 *27 el kilógramo.
Patatas, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra, y  

de 0*17 á 0*22 el kilógramo.

Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, 
y  de 11*54 á 11*74 el decálitro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 
5*65 á 6*34 el decálitro.

Petróleo, á 0*36 pesetas el quartillo, y  á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 14 á 16 pesetas la fanega, y  de 25*34 á 28*96 el hectólifro.
Cebada, de 6*50 á 6*75 pesetas la fanega, y  de 11*76 á 12*02 el hec- 

tólitro. »
Lo que se anuncia al público para su conocitQiénto.
Madrid 5 de Marzo de 1871. =>El A lcalde primero, Manuel María 

José de Gáldo.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID.-^La empresa dé la Revista general de Legislación 

f  Jurisprudencia ha aiámentado su ya largo catálogo de obras 
jurídicas con la publicación'de una muy importante titulada 
Ley hipotecaria 7'eformada y iin tomo de cerca de 800 páginas, 
que contiene iá  discusión parlamentaria habida en las Córtes 
de 1860 y 61 y eñ las Constituyeiites de 1869, con la Exposi
ción que precedía al proyecto de reforma y la de motivos que 
redactó la Gomisioñ de Godificacion y servía de preáiñbulo á la 
ley de 1861, anotada y concordada ooíi los arlíículos del regla
mento dictado pará sil ejecución, que sé inserta también in te 
gro , y con las disposiciones de la Dirección general del Regis- 
tro y demás que han quedado vigentes; y següida de un Apén
dice que comprende el cuadro demostrativo de todos los Regis
tros de la propiedad , la tarifa y disposiciones vigentes sobre el 
impuesto hipotecario; sobre bienes nacionales , ferro^carriles y 
obras públicas é instituciones de crédito territorial en su rela
ción con la ley hipotecaria.  ̂ '

Esta obra, debida á la docta pluma de D. Felipe Mas y Mon- 
zó , cuya competencia en la materia es notoria, puede conside
rarse como un tratado del Derecho hipotecario moderno muy 
útil para los encargados de los Registros, Letrados y propieta-^ 
r io s , quienes podrán adquirirla enda forma que se indica en el 
.anuncio que se pública en la sección correspondiente de este 
número de la G a c e t a .

Se han repartido las entregas ?  , 3 , 4  y B de la novela 
histórica titulada El Marqués de la Ensenada , original de Don 
Ramón Ortega y F ria s , edición ilustrada con láminas aparte 
por los mejores artistas de la corte, que está publicando la B i
blioteca especial é instructiva, cuyo editor es D. L tis  Jayme.

Anuncios.

No  HABIÉNDOSE REALIZADO LA VENTA BE LA FÁBRICA DE HILA-
dos, tejidos y estampádoS( de la Sociedad Vúúíaáa Blanc, 

A rbu lu , Aguirre y  compañía, sita en Vergara , provincia de 
Guipúzcoa, por no haberse presentado licitador en la púbasta 
que se verificó el ̂ 8  de Febrero último ; y por acuerdo dé los 
señores sociós, sé sacará nuevamente á pública licitación ei 
dia 30 del presente mes de Marzo, á las diez horas de su ma
ñana, en la misma sala del Ayuntamiento de la citada villa de 
Vergara; cúya subasta se verificará al tipo,de rs. vn. ^.600.000, 
y con sujeción al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en el despacho de la Fábrica. X —348—4

Tj^ERRO-CARRlL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA.— CON ARREGLO Á LO DIS-
f j j  puesto en el u rt. 3G do ' los estatutos de esta Sociedad, se 
"préyiéñá/Alos séñoreá,accionistas que la jun ta general ordina- 
' ría del qjresente año tendrá lugar ehdia £8 de 'Abril próximo 
venidero, á las once de la m añana, en el domicilio social.

Los señores socios que poseyendo de cinco acciones en ade
lante gusten concurrir al expresado acto deberán depositar 
oportunamente sus títulos en las oficinas de la Compañía, reci
biendo en cambio un resguardo por las acciones y la corres
pondiente tarjeta de admisión.

El balance de la contabilidad de la Compañía al 31 de Di
ciembre últim o, con las cuentas y documentos justificativos, 
estarán á disposición dé los señores accionistas desdé el dlá 10 
del mismo Abril á los efectos del art. 47 de los citados estatutos» 

Málaga ?4 de Febreró de 1871.= E1 Administrador, Secreta
rio general, Manuel Casado.=P. E., Orueta y Zuazubiscar.

:  X—330 y 331—1

Le y  HIPOTECARIA REFORMADA , POR D. FELIPE MAS Y MONZÓ.—
Esta obra consta de un tomo en 4.** de cerca de 800 páginas, 

y se vende al módico preció de 36 rs. en Madrid y 40 en pro
vincias.

Los puntos de venta son: en Madrid, Administración de la 
Revista de Legislación, Peligros 6 y 8 , cuarto segundo, y ii-' 
b^erías de Sánchez, Cuesta, Moya y P laza, Guio, Portillo, San 
Martin, Duran, Escribano, Bailly-Bailliére, L. López y La 
Publicidad, y en provincias en casa de todos los éorrespon- 
sales de la empresa de la Revista,

Santos del día.
Santa Coleta, virgen; y Santos Víctor y Victoriano , mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas-de Sapta Catalina.

Espectáculos. \

T eatro  N acional  d e  la Op e r a .— A  las ocho y  media de 
la noche.— Función 87 de abono. — Turno 3.° im par.— La 
función sé anúnciárá por ca rte leé .'

T eatro E spa ñ o l .-^A  las ocho y media de la noche.—F un
ción 134 de abono.—Turno 3.® pav.— Sheridan. — Baile.— La 
casa de fieras. . .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a *— A  las o ch o  y  media de la n o -  
Ghé.— UviVno S y — El molinero de Subim.

B u fos A r d e r íu s .— A  las ocho y  m edia de la  noche.--F u n -  
cipn Í8Ó de â  ̂ 3.® par.— Rey M idas, zarzuela
bufa en tres actos.

Teatro DE V ariédaúes .— A  las ocho de Ja noche.—Los cua
tro maravedís,-^ Trapisondas por bondad,— Los celos de una 
vieja,— Una y no más.

Teatro  DE LA A lhambra.— A  la s ocho y  m edía de la n o -  
cLé.—Pií^arro , o la conquista del Perú, ^

T éátró pB L ope de R ueda .— A  las ocho y  m edia de la no
che. — Del enemigo el consejo. — B aile. — Bodas ocultas, pieza  
en un acto.

Teatro del R ecreo. — N o se ha recibido el anuncio.
T e a tr o  M a rtin  (Santa  Brígida, núm . 3).— A las ocho, de 

la noche.— Función. 87. de ■abono.— Turno p a r .— Asffucias de 
un asistente. — A las nueve: ¡ Quiero ser hombre!—A  l a s  diez:
Al que no quiere caldo la ta m  llena, — A lai? once: bien
sin m irar á quién.

'ÍMPRENTA NACIONAL. •


